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J Tom5s Gil. = Francisco ~e Oiiate~ , · 

1 SEÑOR. En uno de los caphu!Os de 

l los apuiHa1nientos preséntados á U. S. 
por el Señor Diputado General , y . en 

1

1 los oficios de que han manifestado cP­
pias , tiene dicho q uanto yo considero 

1 
que puede serv.ir de instruccion, sobre ·el 
delicado asunto que insinua el Meino!'" 

1 ria! precedent~ , y en. cs~a suposicion, 

1 

me parece sera conveniente que U. S. 
continuando el rurnbo que emprendio 

1 dicho Señor Diputado General ,, y sus 

1 
o~ícios , páse .º.tros á los .Alca~des _ · de ,. la 
villa de Labast1da , y sus adheridos ·,oma"I. 

1 
~ifestándoles e~ · d~sgusto · que ha causado. 
a toda la Prov1nc1a su · recurso , J~ , ~Pº• 

1 sicion .que hará en caso de continuarlo 

1 

y la satisfaccion que tendrá en : que de .. 
sistan de él , por contemplarlo ; opuesto á 

1 
sus :Fueros , y .constitucion ; que U~ S. y 
sus Di puta dos Generales harán todDs sus 

1 ~sfoerzbs , ! . empicarán toda su ~uto:idad 

l 
para con cil 1ar el respecto de_b1do ¡a . los 

Magistrados , reprin1ir y escarmentar á 

1
-to~os los .conrravent~res_. : A más. conven­

dra ·1 tan1b1cn prevenir que este l\'lemo-
1 rial se tenga presénte por el Señor. Di-

' '{' · 
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¡1otada 1 Gener~l , ··para·· en · ~ caso de qu~ ' 1 
llegue " al p~se dlguna, Provisi6n', 6 _des• j · 
pacho i:_elau vo _·al · T1tu lo de . Corr~g1clor . 

y que su~penqíendo su execución , ·haga 1 
los __ r~cprsos :y. r~ptesentaciones cohdúccn• . 

tes , y dé cuen.ta á U. S. en las prime" 1 
ras : J unt.íls Geperales , .para formaliz~r 1 . , . 
~1 fu~~~e .qeccsé}qQ otros · recursos ; ·y· su pu ~ 

esto que :l..,rancisco de O o ate :' y·· Ton1ás 1 
Gil , has.~gur;t.Q , que la prerension de Co-· 
rregidor , ha si.do contra · el dicramen 1de 

la mayor parce de los '! ecinos dé la Vi. 
lla , : p,uecf~ ~~flll)QÍen pasarse otro .oficio 

al . Con~~j .o,._ G~:neral de . ella para q¡ue no 1 
cumpl~ment~ - , :· (:~dula, . Orden ,, . .. Pro:ví'-

~¡o n 6 D~s páG\10· , si n q u eJ1 e:t el .P~se : de 1 
la Provincia ó su Di putacion ccf~ÜO'i .c:or .. , 
responde. · . 

• ¡ . .; 4sí . lo_. ~ie.nto .5:Hvo :&e: : "Vit6fiá 1 
~.). ... d~ _ ;N. ovj,em_bré ~e . 1 .Soo . . ' ~icen.

1 ~J~dg: : S.fg9lºl~· ... !: .. _ i ' . ·7 . • . , • 

'.' :: ~~R5it'b~:· :~~!c·~:r~ddres ~o~isio-1 
·'. , . . A . .. " . , · · · ·. I 
~~dR?:U)ª~~ l ~,.~cr~tar'. i el.. ~lcn1ori:d . p.r ~ ce-, 
~FºI.C?i, pe¡~1.aJ1l:isco . .. de ·Ü .i1atc ,; y Ton1 :1s 

Gil hemos recibido d~; diéqm e n: qú.c le 
" 

sigue del Consultor de U: 5. y cre.~-

l!l.Pl g u~: J?.tJ~d~: ... ~~cv ir: "~.er -.D.ecn:to , con 
E ce 

j· 

1 
1 • 
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1 que se dé comlsion á persona de sa.tis-

1 

faccion para estender y pas.ar los ofi­

cios que expresa : Vit6ria 2 5 de Novi"' 

en1bre de 1 Soo. = Anrónio Rodrignez 

de A rellano y Oreo.= Andres de .Bár• 
J bara. = Ramón de Santa Maria. · · 

1 
Y enterados los Señores Constitu­

yentes de su ten6r y concésto acordáron 

1 •e tenga por Decreto el dispuesto por 

1 

dichos Señores (~on1isionádos , y para 

disponer y pasar los ofícios que ·en el 

1 

citado Decreto se expresa ; se confirió la· 

conducente al Señor Di puta do General. 

1 
Los Se.fiares Procuradores comisiona• ·, 

dos para . recoger . y exan1inar los Memo. 
1 ria les , presentáron á la Junta con el In• ¡ fürme siguiente. 

1 LOS l'ROCURADORES GENERA· 

1 

les de las hermandades· de Tierras . d~l 
Conde , Arraya, y Ja Min6ria , y 

1 
Llódio , Comisionados por U. S. para 

examinar y decretar los . Memoriales 
1
1 presénrados en las actuales J unt~s; 

han evacuado esta comisión en la 

1 forma 'iguiente. 

1 At Memo1ialpresentado po~ Don P~-

'( 
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dro de Ataúri , Vecino de esta Ciudad, 1 
en que solicita le reintegre la Provincia 

1
. 

de las pérdidas que. dice haber padecido · 

y está sufriendo , con motibo del retnáte 1 
del Arbírrio del Vino de la villa de Sal­
vatierra y sus barrios , hecho por él , por t 
cinco ai1os, que dieron princípio en el 1 
de noventa y ocho , y renta en cada un 

año de cinco mil seiscientos y cincuenta 1 
reales vellon , y que pJra lo sucesibo se 

le d~ por. libr,e de dicho remate , con l 
cons1dcrac1on a las razones que expone 1 
en su ~1len1orial , y en otro que ha pre· 

sentado á dicha villa de Salvatierra; por 1 
la qual se ha denegado su solicitud ; se 

acordó pásen ambos .Memoriales al Señor 1 
Diputado Gener~I , para que determíne 1 
su Señoría lo que · considére justo.; con 

que entre tanto gUárde y cumpla el ex- j 
presado A taúr·i· la ob_l igacion del. ren1are·.

1 
Al l\·len1onal de Don ScbJstian An­

t6nio de Zabala , _.l\1laestro· Eotic5rio, ve­

cino de · esta · Ciudad, en que solicita se 

le confier~ la plaza de Visitador de las 
1 

Boticas . de esta Provincia , mediante el 

desistin1ienro que ha hecho Don Juan 1 
l\'lanuel de Cortazar , por su abanzada 

edad , y hallarse imposibilitado p~ra eva- I 
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1 cuar . 'dicho encargo ; se ac0rd6 aCceder 

l 
·á · su· soJi.ciru~ ; en · atencion á. haber= in· 
fonn~:do ; el Cavallero f?iputado · General 

1 
ser cieno el · relato de dicho Memorial. 

· A los ~1emoriales de Vicente de .Ale· 

J sqn 1 .: Manuel · .Bruno de . Madinabey.ria, 

1 
~.e~ro de Maestu ., y .. Manuel de Ay ala; 
vecinos respective de ]as villas de Peña-

1 
c~rr~da , ~)or.tilla : ,-y ·lugar de' Payueta, 

1 

jurisdiccjon dé! la primera. ; en que soli­
c\tan se les continué 1 Y' reintegre .en Ja 

l p.osesion de .Nobles Hij'.os-Dalgo, por los 
Conc.~.jos y Vecinos d~ :dichos . Pueblos, l n¡e.dian~e i:orres'ponderles el Estado ~oble; 
por_ lo :que· resulta· de .los ... documentos ~que 

. 1 presentan; .y con arregl.o : á las., últimas 

1 
Real.es órdenes y acuerdos de Ja 'Provin ... 
c.ia , se acordó .. pasen los .insinuados ·do-

1 c¡11:neot.os á los Consul.cores de esr.a . Pro~ 

l 
~dncia. , ·para que . exami~~~dolós . debida• 

mente. declaren ·,y :determinen lo que sea 

1 
justo -; er~c~rgaudoles ·· p~~c~dan · á·~vaéu~r 

• est~ . ·con11s1on·. con ·Ja posible brevedad 

1 p~ra evitar pecjuícios á '·los ' irittfres:ados; 

1 
fcn.hH1do ·tarnbien pre iénte el .Jr'Iemoria1 

. p.r.e s~ n rndo en : el panicuJar por· eL Pro· 

1 
~ui::t\!(lr. Síndiw G~ neral.~ · ~e. dich:a: .~i.llá 

l d~ .l[oJ tJlla, ... y., la. ~ det~rm1nac1on '. q.ue ·d.rs"" 

r,¡ 
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·' . " 1 A · M" a pusttrcn se lllsenara. en as etas · y ~~ ·1- , . 

µutas ,, . pflr~ que sirva d~ govierno.~ ~n · ca- ;. 
sos sen~ejantes , que ta~bien pasar~n á 1 
la censura de .dichos dos Consultores.c1. . f 

, Al l\'lemorial de 1Y1atias Marti·nez 1 
de Prado, vecino y l\laes.tro .de . prime- [ 
ras le eras de la. villa d.e .. V.illabuena. ~,.;ell (· 

que solicita se le dé .Título par~ vender 1 
Ta vaco en ella; se acord6 . p.ase este l\'Ié.., 

1 morial al- Señor Di pu cado .Genera[ ~ eoó 

el informe que ·le acop111aña ; para· ·.que.1 
tornando su S~í1oda · los que · con·~.idére : 

conducentes ; .:resa:el vá · IQ que .. :;ea , de , su 1 
agr:1d~.l Mem~rial del Seiíor ~on R:a:6n ¡, 
Pe Sama 1\1a~ia , Procuc~dor de las .h~r-1 
pia,n~~de~ de .¡ Tierra~ dd Conde•, en que 

se. ~ueja de que dif~re:~tes J llsdi;.~as del l 
!~c1nt.o de esta Prov1nc1a ·, pasan a Ase- ·1 
sorarse con A bogados don1iciliados . en 

~ ~s_ti l la , e~ gr,.yq perj u ício ; de . l.os J,~i ti- ¡ 
gapt~s_, y soli_q_it~ .S.~ A se~qren pr(t~is:a.me.n­

f.e con ~bogadoL del recim9~ Qe .esta. mis. , 

m;i . . ~rovincia ., . in1poni~.ndoles pura .ello,,á'1· 
· dich~s ~leal des las multa~ y a perc ibialie.n- . 

~<;is cor..rcspondjeQ tes; se a¡;orPó ~cci:derá suij 
~1 .~ci~.~~ med.i .. ~¡H~: ser couforrJ1e á' la .Real :

1 Provision del año de inil setecien.tCls- .se- l 
' . '" . ' 1 .. ~ . ~ 1 

Fff 

1. 
1 . ' 
1 

' 
l 

1 
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( 206) l s¿nta y seis; en cuyo puntual ciimplimi· 

l 
~ n to =; y de los Fu~r~s dé esta, Pro vi ocia 
se ·e-hcarga es trech1s1mamente a las J ustí- ,. 

' 

l cias· de todos sus Pueblos , que con nin-

gun .- pretexto pasen á los de Castilla á Ase­

' soraísc; ccin los Abogados que viven de 

1 

con.t1nua residéncia en ellos, pues que de 

otra · suerte se tomarJn seberas providén-

1 
cias contra los transgresores de e)te acu­

erdo , con10 tan confonne á la citada Re-
1 al Provisión y Fueros de la Provincia.· · 

1 
Al 1\tlemorial 

1

de Francisco de Ansó:. 

tegui ;vec'in9 de la villa de Bcrantevilla, 

1 
en que solicita se le rcintégre de las can, 

1 
tidades que dice·1 haber . exrendido · e~l las 

Obras de un trozo de -Camino , sóbre 1.ts 

1 
que estava obligado , por haber variado 

el señalamiento el l\'h¡es tro Dir~ccror Don 

1 Justo de Olaguibel ;, se acordó pJse este 

l 
}r'itn1orié!l al Señor Di putada General pa­
ra 'que tomando el informe que solicita el 

·I prcrendien te del ~1aestro Lasp i ur , co1no 
. sobrestante que fué de dichas Obras, con 

:l los·' demás que le _pa~ezCan c01iducentes, 
dtc'erinine lo que considére justo. 
1.,, ·: Al l\I en1orial de los Procuradores 

1 

·! ·Generales de las Juntas de Lorriaga, y 
. Lasárte , en que solici tan se exccute tne-
t ~ 
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dia légua de Camino ó á lo meno'.s un 1 
quarto d~ légua, del que dirige desde es-

1 ta Ciudad á la villa de Salvatierra , por 

ha\Jars.e intransitable y con pásos :peligro-1 
d i , 

sos; se acor 0 encargar como se encarga a 

los Concejos de . los Pueblos. donde está 
11 

siruJdo dicho Camino, lo compongan ·. y 

repS~rn á la ma-yor breve~ad para e_bitár 1 
lqs ncsgos de .que se quepü los suplican~ 

1 tes á cosca de los fóndos comunes de los 

n1ismos Putblos en la forma que se, prac-1 
tica en obras de esta naturaleza , que re­

gularmente es por vereda éntre Vecinos. ¡ 
. Al 1\lemorial presentado por Don 

1 Félix Gonza.lt:z .de San Pedro ,. por si y 
en n6n1bre de ~odos los Ind.ivid~os que 1 
.componen d Estado . Noble de Cavall'e-

ros Hijos-Dalgo de la hermandad .de La-1 
P .r.az~, en que és comprchendida el lugar 1 
d ~ B ~ rr i o busto ·, <] u e jan dos e de que e.l 

f\ I.~~l.de y l)fQCL1rndor General de ella, 1 
nC!: ~u .~1p _l~n . las _ l{e~les· . 6rdenes sobre fi-

L¡ciones , y l~s ~ec~écos hechos' e~ su 1 
r a 11 p ~ . p q r 1 a Pro v 1 ne 1 ~ ; t n sus u l t Hn as 1 

·~J:.u n ~as Gene ta \es , sóbr~ lo qua 1 pide se 

t\ll;n.<; J<! prov i Jencia correspondicn te , se 1 
~co~qÓ_ J)Ue la , i'n.sinu ada Justícia y Pro­
c_u!adqr G.~il'e.1:aJ , cumplan á la letra lo 1 



( 208) l mandado en ' dichas Reales órdenc~ ·y A-

l 
cuerdos ' hechos por la Provincia, para ·su 
tnejor · ·observáncia .sin dar lugar á' q·uejas, 

l n1ol ~ stias . , ni bejaciones , .pues de · ·otra 
·suerte se tomarán sérias providencias con· 
l dº h J ' . ' l • 

1 

rra : i~ ~ ust1cia u otro qua quiera\ que 
se resistiese. 

1 Al .Memorial de Don Tom~s AntÓ· 

1 
nio de Espejo, ". Escribano que. ha sido de 
esta Ciudad, en que solicita se le libre 

1 

alguna cantidad por no haberlo conferi· 
do la autuacion de las diligéncias de los 

1 Caminos de Bilbao.' Lagu~rdia '. e .anchas 

1 

de Haro, , y Salvatierra , que dice haber­
se p1:incipiado · por su testimonio ; se de· 

l cl~ró 11~· haber--lugar á su pretensión rne­
di;inte el estado en que se halla la Pro· 

J ·vincia.. · -____ · · 

l 
Al Mcn1or~al de D. Eugenio , D. 

· Rarnon; D. Clemente , ~y .. D. Manuel de 

1 
Odiaran , en que solicitan :se les paguen 

1 

cinco
1 

~1iil novecientos q uare~ta ~e~les, 
por red1tos de los Censos qu~ tienen con-

1 
rra la Provincia ; se ac6'rdo 1 se págue á 
estos interesados con la ·posible brebedad. l Al 1\l e1llor:al de Floréncio Mimia-

1 

ga , en que solicita se le tenga pres~nte 
por la Provincia , para emplearse ·en qu-

' 

' 



( 209) 
1 • 1. • ¡ e l· 

~ q u i e r.a ex e re 1 e 1 o que se e o 1 re z e a por l 
los 1nocibos .que expone ; se acord6' re- r . 
cuerde su prcrénsion qoanclo haya vacan· l. 
te algu~ émpleo 6 miniscério. de Pro,vin.cia 1

1

: 
c;o.mparible con su estado y circunstancias . . · 

· 41 ~len1orial de Joseph Perez., Qua-¡:· 
drillero de la Provincia , en que :soHcita 
se le remun~re con al~u~~ gratificacion, r 
por · el trabaJO extraordinario que hace en ll 
el A lrnacen de Tabacos,. á que está des- . 

linaqo ; se acordó se le ·libren . ciento y I~ 

cincuenra realt:s por una vez. J 
. Al Memorial de D. Pedro de Landa 1 

y consortes , en que solicitan se les tenga 

1 por parte legítin1a , en representacion de 

D. Juan lbutista de Landa , su difunto f · 
Yadr~ , para la cobranza de los rétlitos de 

un Censo que cubo ~ste á su favor con- ( 
tra la Provinc.;ia ; se acord6 acceder á su 1 
solicitud , con qu~ previan1ente acr~di­

ten su parcialidad ; presentando la claú-1. 
sula de insticuciun ht:reditáriJ y la Es· 

critura· Censual. 1 
Al l\'lemorial de l\1atias de Errasti, 1 

vecino de Garayo , dcstinJdo J los traba­

jos del Camino, tn que solicita se le con-¡ 
ceda soltura del grillete bJjo la fianza que 

c;ifrcce , . mediante bal:ier experirncmado l 
f:; n o· 

. .J (:;;> ;.? 

1 
1 

l 

1 

\ . 

l. 

. 
1 

' . 
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1 bastante quebránto en su salud; se acordó 

j 
acuda este preso Altribunal. . · 

A 1 lVIemorial de Manuel de Laspiur,-

1 
en que solicita se le proporcíone emplear 

.en las Obras públicas de ·la Prov~ocia, 

1 media.ore los muc~10S• trabaj.os y serbicios 

1 

que t 1e ne hechos a benefíc10 de ella des· 

de su juventud , y de tener dadas las 

1 
cuentas con justificacion ; se acordó se 

guarde lo proveido anterionuente á soli-

1 citud del mismo; y que en atencion á sus 

l servícios y de que para b formacion de 

Cuenrns ha tenido que valerse de tercera 

1 persona , pagándclla bastantes reales de su 

i bolsillo , segun se ha informado á sus Se!­

:¡ ñorlas ; se le libren·· quinientos reales por 

1 

una vez~suponiendo que tenga dadas las 

insinuadas Cuentas , con la justificacion 

1 que dice. 
A los Memoriales de los l?rocurado-

1 res, Fiscal , y Defensor de Reos de esta 

Provin cia , y los de los A1nanu enses de 

los dos Consultores , y del SecretJrio por 

'1 Ciudad y Villas, en que solicitan se les re .. 
mnnercn los trabajos extraordinários que 

1 
~an hecho duran:c el año; se aco rdo que 
a cada uno de dichos JlrocurJd ores , se l les libre quatruciencos reales , sübre su 
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sutldo·; trescientos á el An1anuensc del '1 

primer Consulror ; ciento y cincuenta al : 

del segúndo, y otra tanta cJntidad al del l 
Sccretário por (~iudad y Villas. 

. . Al Memorial de D. António Fer· I 
nandez de Gatnboa , Secretário por Tier-¡ 
ras Exparsas, en que solicira se le pJgen 

]ós trabajos extraordinarios que ha tenido 1 
por las diferentes J un ras particulares ocu ... 

rridas durante el año ; se acordó se libren 1 
seiscientos reales, por una vez. 1 

Al ~lemorial de Joseph l?elix de 

l3ernaola vecino de la villa de Laguárdi~, 1 
en que solicita se le conceda Título de 

1 Tt:ndero , para la venta de Tabacos en 

dicha villa ; se declar6 no haber lugar á 1 
su .pretension , mediante haber Tenderos 

suficientes en aquel Pueblo para el surtí- [ 

. do de sus habitadores, sin que haya no· 1 
t'1cia de lo contr5rio. 

Al l\lemorial de D. J oseph J ulian 1 
de Grijalba , Alcalde ordin5rio, por el 

Estado Noble de la villa de Lapuebla de 1 
la 13arca, en que solicita se le paguen 1 · 
ochoci~ntos veince y tres real es , de los 

fóndos de la Provin ' ia por haberlos el 1 
suplido para la defensa de los Fueros del 
ella , con órden dd Sc; üor Diputado Ge-

.. -
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¡: ncr.al ;· se acordó acceder ~ su solicitud 

l 
.. ; liespecto ·de que-la just ific·a con Oficios 

: que i Je pasó su ·Señoría , y con el recibo 

1 
de Ja cantidad supiida por dicho Alcalde·~ 

. il los· 1\ 1 e 1t1ori~1 es de Fe 1 j pe de Ar-

1 za , MariJ .Fernandez de Arroyabe , Jo. 

J 

scph Lopez de l,etona , 1\i1artin de Bar­
rio, .1'1 :1rcos de llijídua, Juan Ant6-

I nio Ruiz de Zuazo , 1\iaria .Antónia ' Sa­
ez de Al veniz , A gueda de Laburu, Ro.­¡ q,ue de Izagoirre , Ma~uel de Aldam~, 

1
1~ rancisca Perez de Arn lucea , Bernardo 
Perez de Urn'ttia, fl'liguel }b;.¡ñez de Ma­l tauco, Pedro de Badillo, Si~on de Arri~ 

1 
eta, Leor~ de Salazar., · J ac1nta Fernan- ~ 

dez de 1\'longe, ~1ar1a de Padura , J ose-

1 

fa de A-guirre , , ~1.iguel , Antonio de An­
rÓñano , Scbastiana de Garn1endia ; Do­

' minica- Diaz de A podaca , Agueda Sar-

1 

r .. ilde , 11larta Gonzalcz de Suso , Pedro . 

~1artinez , Benito Martincz , Juan A n-

i 
tónio Martinez , Francisca de Orbe, 
Greg6ria de Vazquez , Juan . l\1artinez, 

1 Tomás Percz de Nanclares , Dionisia de 

l 
J\l ij :1 ncas , J uJn de Odriosola , lVlaria de 

Gérica , l lrJncLca de Ligerazu , l3entu­I ra l'crcz de Nanc lar~s , Catalina de A-
l guirre , 1'om5s Ochoa de .Ern1ua , Do .. 

• 
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' d A DI . R. d A ... mingo . e zua , om1ngo · u1z ~ r-¡ ~ 

bulo , Bernarda de Andajuela, Andres : 
Fernandez de ·Matauco , Manuel Ibañez,.,; 
Juan Ibañe~, Francisco Perez, .Maria de .

1
! 

Osaba , Magdalena Saez , Pedro . R·uiz, 1 

de Espejo , Pe~ro Gonzalez de . . Azcarrer~ I'. 

ta ·, Magdal~na ~dez .. ;_ d~ Mend1zabal, y ; 
Ana l\1aria Martinez de Alegria., Pedro;ll 
de Suso, Manuel de Osaba , Francisco. · 
Di.az de T~esta , Teresa Fern~ ndez del~ 

. l 
Luco , Manuela .Saez , Angela Orciz d~ -ll 

Cortazar , ~gustina da Basarráte , AntÓ-· h 
uioAe ZulÚeta, Manuel de Angulo, Ma~ ¡; 
ria de Laur~ba , Francis~a ~aez . de lbar,·: I? 

ra ., y Francisca de Castillo ; en lqs qu.e f. 
solicitan se les _ de el · prémio se(íalaqq ft 
e~ f~P~.e~é_nf~.cio.n qe los Rijos y ' M~ridps, t 
rc;spi:cti vé,-,que rnuriero~1 en la ~uérra ú 1 
á r~~ultas de ella , con mo.tibo del serví-. t 
ci~ .. que hic-ie,rQn en los Tércios de ~sta · 
mi'sma Provincia ; se acord6 ac".e~er .. ~ · ~u 

sqli~_itu·d e
1
n lo~ ttrm.i'~o~ -- que ~~ ~1~ ;hecho 

en .,c;~sos ~emejal)t~s ' · . c9n calidad de qu~, 

~ : 4.icha Francisca d~ Casti.llo ' · ~~ le dé1 
~~~Jfec, luego .. e} Libram~ento de s.lJ .: pré-

t . . • 

Pl.iQ 2. '..Pª~~~ r~~~qií\~'l sus nece~id~~~$ poi-
lrnqa~~~ sumao:iente . p~qbJ'_~ , ~ ~eg~g se ~~ 

1 iµf9rmad9 _ ~ s.us .- SJ!ñ~~í~~~ . :,. í,;·_. _cj_": .. · . 
• 1 ... 

¡ llhh ' 

1 • 

l 
1 

{ 
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!: · · Al Me1l10rial del Concejo y Vecinns 

l
'..del 'Jugar de IlecolazJ , en que solicitan 
\el: piÍgo de ochenta y seis reales ; que 

. j:dicen haber snplido en Alimentos de 

;l uez , Escribano , y propios que interbi­

,.n ieron en la caúsa que se está siguiendo 

l
·en el Tribunal del Señor Diputado Ge­

.neral, por diférentes robos executados 

l ·en ·dicho Pueblo y otros ; se acord6 que 

l 
.dicho Concejo úse de su derecho anee 

.d n1ismo" Seóor Diputado · General. · · 

I'. Al Memorial de Don Gregario Perez 

'. de 'Ünrrayta, CurJ y Beneficiado de la 

j'Iglésia Parroquia.! del lugar de R_oytegui, 

l
· e1~ que solicita s~ le d~~ue_I ban ~in:o 
:n1il reales, que d16 la Fabrica de d1-

l· cha Iglési~, p:lra las urgénci as de la Pró­
vincia ~n el tiempo de la GLJerra ; se. a­l cord6 se guarde lo resuelto s6bre el par-

1 

ri c~l~r en las J un ras Ge~e·rales del año· 
prox1mo pasado. . .. · · 

1 
Al ~'len1orial de D. J oseph G·arcia 

de A,~doin , Se.cretário de l ~ - ~r~vin~·1a,, 
por C1ud3J y V1llás; ~.ºque solictta ·se le 
reg~len sus trabajos y ocupaciones que 

1 
ha tenido durante el año' y se'· expida a su 

1 
fabo'r, .e'l Librami~nto c~·rrespondiente ~o~ 

la cant1d:&d que resultare ; se acordó se · le 

.. 

.. 
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líbren y p5guen por el SalJrio , y ocu- ,1 

paciones exrraordinárias que ha tenido 

hasta eSte dia , siete mil reales de vellon, ,. 

bajo la calidad que expresa de continuar 

y desempeiíar· los asuntos pendientes has-1 

ta que queden,. e.nteramentc finaJjzados ~in 1 
otra remunerac1011. · 

Al l\!Ie.n~ori:¡l de Ton1Ss · de Aquiso; 1 
en que sol1c1ta ·se le pJguen n1as de se­

senta mil reales que se le deben de los 1 
trozos de (,amíno que han estado á su 1 
cárgo , y que se le entrégucn á lo menos 

por á hora ocho m:I reales para salir de 1 
sus ahogos; seacordo se guarde lo resuelto.

1 Al l\'1e1norial de ]~stéfana de V igú­
ri , resi~~nte en -el lugar de · Ciria,110 , e.n 1 
que ·sol1caa se . Je guarde en los 'repartI-

'.l~iem;~s ·de ?ia de hermandad , la cxecu-1 
CJO_n q~c: dice · haberse le guardado · hasta ·1 

á hora · por no disfrutar de los eniolumen-

~os. cúrt~.~nes en .d'icho Pueblo ; ~ que por 1 
este no· ise le moleste en lo suces1 bo ·, con 

consideracion al . estado de huerfana én 1 

que se; halla ; se acordó que la J ustícia 1 
del referido Lugar infórme fa práctica· que 

ha_· habi_<I~ en p~~to á d~chos repanimit~-1 
tos, 'Y- s1 ~en e11es,. han sido comprehend1-

d\\s láS•'pérsonttSl de l.1 clase <le la supli-1 
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1 cante , á la qua! no se la moléste entre 

l 
tan to. . t 

A Jos Memoriales de Greg6ria de 

1 
ZurbitL1 , l\1anuel de Mo~te , y Pedro 
Lopez de Robres , en que solicitan se les 
j contribuya con el prémio seiía1ado por 

l 
la Provi~cia , por la perdida de sus hij~s 
en .la tllt1ma Guerra ; se acord6 acceder 

1 
á su solicitud :i como se ha resuelto e.n 
.las de mas de su c1ase. . . . . 

J A 1 Memorial de la J ustkia de ia vi~ 

l lla de Armiñan, su Concejo y Vecinos, 
en ·que solicitan se les exima del arbitrio 

1 
de .dos maravedis en azutnb~e .d~ 1 V.!uo; 

1 
i~pucsto úldmam~nte ~ con ~eat facultad 
para el Camíno Real de Concha~,. , por 

l los mu·chos perjuícios que tiene aquel 
Pueblo, tanto con los Sold.ado,s ~ qu.e 1sc; 

1 alojan "en él , . Presos que se conducen ,. y, 

1 

otros que expe,rimenta· > ,eor la - s~tl~acipQ 

local y por n0 ·ser útil dicho C:,imíno pa.· 

1 
ra sus. habitadores ; se declaró º.º . ~aber 
lugar. . . . ~ - . , .. , 

1 Al Memorial de D. Mateo¡ Garay, 

1 
natural del valle de Aramayona ·,. :y resi­

den te en esta Ciudad ,, .l\J,aestro .. a pro vado 

l. po~ la Real. Académia de San Fernando; 

en _que solicit~ por una parte el. :p.5go -. .4:~ 
. 

.. 
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¡os Salárids , CornispondienteS á .Veinte 'y 1 
tr~~ _d ias .-'. )> q ue .. de .6rden ·del Se'ñor :Dipu- f 
tado .. G.~ner_al · ·ac~oal , y · ·D.on . llonifácjo t 
l\·~a·r. tin~z . Dal~esteros, . se ernple6,en ·.la .me .. 

1
_ 

d1c.1Pti_execuc1.on y entregad.el trozo ó , Ca- . 
mi.no .. nuevo llamado Puerto de·· Errera¡, y 1 
po'r o.era, lo perteneciente aun :mes poco' mas r 
Ó mell~s,: , ;que .S.~ :ocup6 ' Cll · compañi~ fJ de r 
D. Jqst.o Antón,io de 01.aguibel· , .como 
Maestro Directo.r del nuebo Camino pro·-· I 
yectado : desde esta. Ciu.dad ~ hasta la· expre· 1 
sada villa de Laguárdia; Jll ;tomar y arr.egl~r '. 
las . medjdas .pára levantar los co11ducen- t 
tes Flanos· ; ·y ·que ésta misma solicitud 

1 tenia hecha al Señor Diputado , en + de · 

Agósto del año último, para .que se dig-1 
nara pagarle _-.dichos salários , : cod. aten- · 

cion á sus trab.ijos ; se acordó que el ci­
tado Mernorial páse á su Señoría , . para 

1 

que s~endo cierto lo que en el se _espone, '. 
· se abo~en á esta parte sus trabajos : . Vi-¡ 

tó.ria . y Noviembre 24 de 1 800 = Ra­
mó.n de. Sapta Maria. = A ntónio Ro- I 
driguez de Arellano y Oteo. · 1 

· En cuya vista los Señores Constitu. · 

yentes .aprováron d!cho i~fo~me ~º. todas 1 
sus . p~rtes con Ja c1rcunstanc1a de que el 

1

. 
Decreto · estcndido á conseqüencia del ~ 

, Iii -

. . 

" 

' t· 

'l 

1 ' 
¡ 
: . 
1 

l 

1 
.! 

f 
l 
i 
1 

¡ .. 
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1 Memorial d.e ,l~on Seb:stian de · ZaVa.la; 
rvlacstro BotlClflO y vecino de esta C1u.¡. 

dad , sea y se entienda para que inmedia-

1 
ramente p3se á hacer una visita Y·· reco;. 

nacimiento General de todas las Boticas 

J del distrit.o de esta Provincia , acosca 

l 
pQr; á hora de los mismos Boticários , de .. 

sempeñando este encárgo con la devida 

l atencion escru.pulosidad y cuidado , dan .. 

do. _parte al Señor Diputado General 

1 de la disposicion , modo y forma , en 

1 
que se hallan para que no estando arre .. 

gladas y conforn1es con el aseo , decen .. 

1 
cia y demás circuostáncias ·qtie son preci· 

l 
sas y necesárias para la conservacion de la 

vida humana .; se tomen y dén las mas 

1 

strias f}rovidéncias contr-l quienes haya 
lugar. 

1 En esta Junta se tubo pres~nte lo ex-

1 

puesto y acordado en la segunda que se 
cdebr6 el dia 2 5 de Novie1nbre del año 

l pró:xln10 pasado , en 6rden á que niien­

tras . la P rovincia se viese e . disposicion 

1 de establecer Caoa de Piedad para el re-

1 

cogimiento de los Pobres de su recinto, 

se en car ·Jsc á los Pueblos y J ustíc ias no 

1 
admiti ese n en sus res pee ti vas juri sd ice io­

nes á los que no fuesen Naturales ó V eci-
1 



• 

.. 
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aos de ellaS ; que sin embargo de que la 1 
observá~cia de este Acuerdo és tan con-

1 fórme a las Leyes_, se experi1nenra que 

n1uchos l\'lendigos y Pordioséros andan 1 
de· Pueblo en Pueblo , sin saber si son 

verdaderamente Pobres , muchos de ellos 1 
e~ dis~o.sicion ·?e trabajar ! de tener una 

1 vida c1v1l , acuva y laboriosa ; como es,. 

t [1n obligados todas las élases del est.ado, 1 
dt= . qualquiera · condicion que sean : Que 
no debiendo la Provincia mirar con in-1 

dif~réncia Ja vagáncia ,. ociosidad , y de-, 
rn~s perniciosas conseqüencias ) que se si­
gut n en comun y en particular con la to- 1 
lc:r.áncia de semejantes mendigos, no pue- l 
de. mi::nos de excitar el zelo de todos a-1· 
<Juellos á quienes por sus Empleos incum ... 

h.:' precaverlas , y evitarlas en lo posible; 1 
;;. cuyo fin encerga nuebamente '~ todas 1 
las J ustícias y Ayuntamientos , que con 

11 i ngun pretexto perrni t3n pedir en sus 1 
Juzgados ó Jurisdicciones á otros P-obres 

que á los Vecinos ó domiciliados en ellas, l 
absolutamente in1pedidos para el trabajo: 1 
Que á los forasteros que pidiesen , les o­

bliguen á restituirse inmediara1nente á los 1 
Pueblos de su domicílio, haciéndoles pre ... 

1 
sénte que cada uno está obligado á anan-



¡ ,.,,,o) 
\ -~ ' 

1 cciner_ los_ suyos ; en suposicion · de que 

1 

sus necesidades sean verdaderas, y· dc _-que 

no tengan disposicion para ganar .la vida 

1 
(On ,su t.rabajo : Que.sie~pre · que _ se . ~~esis .. 
tan a. salir de la Provincia y regresar a sus 

J Pueblos , los aprémien por los · remédios 

1 

de derecho , hasta · castigarlos si di.ese. lu· : 

gar á ello su pertinaz desobediéncia : Que 

l. suplíquen á los. Señores Curas Párrocos y 

1 
de1nás Eclesiásticos zelen por . su parte el 
cun1pli1niento de este Acüerdo con la ac· 

1 
tibidad tan propia de sus respectivos mi .. 

nistérios, y tan conforme á las disposicio~ 

1 nes Canóllicas y Reales: Que . para-que 

f 
Jlegu e á ,notícia de • todos , ! co1~spíre ca­
da uno a su exe·cucion , se 1mpnma y re-

1 
parta sel?aradan1ente en la forma acostum­

brada á dichas J ustícias y A y untamientos; 

1 y que ros Señores Procuradores Generales 

1 

de~ cuet~ta de qualquiera transgresi~~- al 
Senor D1 putado General para su remedio. 

1 
El 1~esorero General de esta Provin­

cia hizo presénte que en atencion á los 

1 exrraordinários trabajos que estaba desem. 

1 

peñando por los. muchos raµ-ios que se 

le han agregado , de algun tien1po á esta 

1 
parce , esperaba de la Junta los tubiera 

1 
presentes y con atencion á el los s~ le re~ 

• 
' 
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n1une·r~ra :;' : y:. enterada' ' acord6' dar ·c'on1(~ ,. 
sion ,al Sea.ar .P ·iputado General para :que j 
con consideracion á los travajos · que>~x- ;· 

1 

pone ha tenido, le remunere . 

. · : J)e una écuiformidad · acórdo '. fa J un· 
ta .qu_e los ·págos.que en addante :s,e hi,c;ie- ·¡ 
ran 'por el Tesorero General fueran pre.;;. . 

~eri.dos i:n ; primer foga~ _loS• ,iédiws_ 
0

dí: ~ 
. Ce:n.so~. ; Deud~~ ; .y Salan os . a ·, las: grat1fi- ~· 
c¡¡ci1:1oes ·y: :i:é.núrneraciones que se 'lmbie· I 
re1;1 ~ hec.ho 1. ·édlieier~n i~or~ ·1~ 

/ 
Ju ª.ta.' ., . · i_· t 

,, ' .J:, Con;·lo :qual.se íina\~zo 1 y d1solv16 la . 
·pr·~s~Jtte1 ;; ~ de ~q.~e ·.nosotros los : Secretá-11_ 
. da C.' . . : .. , .. ' • ,-· -f . m tJOSr• 1· . QlOS - l.e,. · ! . _· ! , ' ! .... " > . ·- ~"- :._1! . 1. r -l 

: ' l 
1 

: .' ~ ¡' ~ / :~ \ .: . . ; ~ .• ; ~ ... : • " 1 • • : " • ~ ; " \ \ ; • 1 ~ 1 ; ~ • ~ ! : 

' • , I i , ~ "' \ ..... . ji;..... ; ,, ' 
' . ~ . ~ - · ··· ··-·-' 

~~:Ect!iliJ;;1;1 .YfJNTA. : · ·· iJi:'i·; .. ÍJ1~-i · 
; ., ..... .... ~ r, p' 'l " 1 r · , ·~ ~ · 1 ·· ª . ·· ·,:·.. . .. : :.· ' fj,: ~ 'lieiizi e '~ ~cinc9' ··¡o.r '.la td/J~; . . .· ¡ 

., , ,.,,, •• • • ., •• . • • - • ..., ; 1 , , : ' ) . • ¡ r ¡ . "1 
) . ~ .... .; l ~~.t: J!1 ~ ¡ !¡ ¡, ~ ·' - .. '! "' ' ... . . ... ' .. 11 ! 

"' ~ .. .... - .. , " • ; ; r•¡ f .t \ ': ', • ; ' " ' • ' • '1 ' ·e .. !'. . .. .1 .. • .. .J •• • i • • • 

L1 - - ongregados lo~ ~~ores .:Cons'tU:uyen· :¡. 
tS:S;J;R 1el s:lt.io : y;.1 .fowa de -costbinbre ', 'Y .. 
e~pcci.fica~o~._ ~r·. lás:p.iiini'eras" Actas. de los i " 

dia.s diez y.: :ocho·y.., di:ef y\nueve "del cor!'" :; 
riente,~ se leyó-.. én: seg.úida.- ~na exposicion¡. 

de! S~ñ.o _r. !P.rocura'.áor , General ~de .·la her:-t1. 
mán:dad , dé -'. :Zigoytia ,_ €n· _virtud del en·-

cárgo , ve rvat. q.uc ! ~k ~-e _ hab ia ;hecho ' en ¡j 

1 ! . 

¡ 
,¡ 

I· 

l 

1 • 



( '.l '.l '.l ) 

1 Junta .de la maiíana de este día , el qua! 
se leyó y mand6 insertar y ·su ten6r es 

s~gún .. _se . sigue. 
' 

~ ¡: _ r~ ._,. 4 

· SB·ÑOR. En cumplimiento de.l en­

/ drgo. qu~ . U. S. ~e ~a hechO la maijaoa. 

1 

de ·esre .d1a , :n1e he visto con Don Juan 
. -~la~uel Oniz d~ Cortázar ,-' Boticário 'Y 

1
.Vecino . de · esta Ciudad , y me ha · expu­

. e_stó qu.e: nó es cierto se. ·hubiese denega-

1 do á hacer la visita de . :BOik~s .si~mpré 

l 
que esca l\'1. N. y M .. L. ~PfO'V'1nc:1a : se lo 

: 6rdenase ; solo .si que por . entonces por 

sus muchas ocupaciones ,"estaba· -íinposi• 

, 

bilirado á practicarla , y en efecto estaba 

C:áñf6·rnie·-· a· be'rificarla , á Ja·-m·a yo·í: ·brev~-

ti dad , dc~e1nbarazado que fues.e ~c . ~u~ .. ~· 
: ~upaci<?. .ne.s como así lo expuso al Comí: 
~ sionadb · ~n médiO de que su naluraleza 
· ó pesadez le impedian el montar ~o.n 

.1 libertád á . caballo. ~ y'. qué suS .deseos ·WO. 

., y han ' sido. servir áila· Pro~incfa. to -quan­
'. tiO alcancen SUS faca.hades;:,~ y :.:q.ue : Cll ;qu._ 

~ 1 anto iflo~ gastos, quci s.e oi::asianas-CO ·eól1 

1 

este moubo , me .h~ 1nforn1ado ·:que ." de.;. 

: -berl -.ser .de cuenta de .los -é:ul.pados ,_ ~i 
11 los húb iese ' y'. en cáso contrário ' de :los 
i ~Puebfos q. ue solicitasen la v isi'ta segun ·~ ¿s .. :1 . 

.. 
' 
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taba prevenido _ por Leyes anteriores , pe-,1 

ro que en el dia por la noeva concórdia 

y Reales -Ordenanzas formadas para el ré· ¡ . 
gimen y govierno de la Facultad de Far­

mácia , es obligacion de los Boticários 1 
visitados pagar la cantidad de ciento y 1 
oche"nta reales, lus sesenta en las contri­

buciones . destinadas al fondo de · Farqiá· 1 
cia , .y U. S. del·iberará s6bre si ésta Cé­

dula ·debe obserVarse en esta Provincia, 1 
disponiendo lo. que júzge n1as oportuno y 1 
úril á bencfício de la Provincia: .. Vit6-
r!a y NO.v_iembre '-!' 5 de 1 S~o. San-1 
11ago O~n1z de Leprazu • . : . . : 

1 ·. _ . Y· enterados los Señores Constituyen­

tes : d~ la . preinseqa exposicion , acordá-1 
.ro.a . q.ue .sin- embargo de lo decre"'tado ·en 

la : primé.fa .Junta de este dia á ;conse-1 

-<]Ü~flc;~a .. del M:emorial de D. Sebastian 1 
dt: Z~bala , Maestro Boticário y vecino 

de esta .Ciudad:·, .se nombra á D . . Juan 1 
:Manuel 1 de _Go.rtázar igual · .Boticário y 
.vCcirio:.· rle ella\ ;pára que. desde luego pa-1 
se á visitar todas-: las Boticas de esta Pro-¡ 
v.incia_ acosta por á hora de los Butitá­

·~ios J.pr-acticando· las n1as vi vas y eficaces 1 
oiligéqcias' en ." :razon del .estado y dispo-: 1 
sicioµ ·_en · que se hallan segun lo acorda--: 

'· ' • 
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J do '. en la cirada Junta , . y cáso que eSta 

l 
di ligéncia no la pueda practicar por . sus · 
ocupaciones ú ótr~s , causas , la execúte 

1 

el i osi o u a do D. ; Sebastian de Za bala dan~ 
do cuenta de sus resultas al Señor Dípu~ 

1 rado . General ; y por lo que mira á las 

1 
particularidades que refiere la·: indicada 

exposicion en puntó á la Real Cédula, pá-

1 
se al Consultor para que la .reconoz~a . ·y 
vea si se opone 6 · no á los Rueros ·y··:Pri. 

1 vilégios de esta Provincia , poniendo en 

1 

stguida su dictamen. . : .. . : .. . , 

NombramímtQ El Señor Di putada General hizo pré· 
de Ministro .AJ-¡ sen te á la Junta , que Ferinin: .de Prior 
motacén en .Amel- , 

1110 de Prio1· 'Pº" 1 M inis.tro Almotacén de . esta ;Prov"incia. . 
mt:n·te de su P.i- h bº f; ll .d . d• d . . . 
dr: Fermin, a ia a ec1 o . este'. 1a ; y . e cons1gu1en,. 'I te se hallaba en el caso de nombrar, otro 

· en su lugar p.ara desempeñar las obligaci~~ 

1 

... 
nes qu·e habian corrido á su c;lrgo ; y en ... 

1 

te rada con vista de la ,solici~ud ·.que .su 
hijo Anselmo .tenia he<;lia e_n la .primera 

1 
Junta del dia veinte ! . dos· del cor:i~nte 
y ·JO' .resuelto en su vI-qud-; y ·teniendo 

\ pre:énte l
0

os '.1:uchos . :i~os. que · su: Padre 

1 

hab ia servido ·a la Prov.1nc1a :; de, .confor­
midad de toda la Junta quedó .el_ecto ·y 

1 nombrado el insinuado Anseln10 por tal l Ministro Almotacén , y. en su conse.qüen-: 
. . 

' 
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cincordó- ~~ · le . contri bu ya desde oy en 1 
adclan~~ ;con e). salário, que aquel go~aba 

1 

'. 
y pe~c1b1a , : qu~.dando . a cargo. de dicho . 

Señor. Di putada ; G~rreral el hacerle saber I¡ 
~as obl ig~cion~s que :cQrr'eran á. s.u cuida·~ ~ 
d<;i . para su des~mpeiío. · ' · '!' 

... Se acordq que lo:s .. $.en.ores. P1·ocura .... l; · 
dores Gener~lf!!S · de las. Herma~·da.d.e~ . exl- · ! 

' ' . 
jan 1 d~~ reftles d~. cada . pagador. por. ra~~n ·1: 
Je QJa de · Hermandad , '.y pongan su 1m~ · 
porte en Tesoreria par.a: hiS próxÍ,mas J un" J 
tas dd mes de ·Mayo para at~nder' :. en al-1 
guq, mod9. á' la~ obligaciones y . urgéncias . 
de la Provincia. . ,, · 1 

Se leyó el informe que el . Consul.,. . 
tor babia esten.dido 4 conseqüencia del 1 
l\\emori.al presentado ·en la segun.da J un-., 
~a . del .día de ayer · á nombre de la her- · 
maµd?d .. de 1~ . Rivera , y uno y ·otro se 
iuandó insertar, que son segun se sigue. 

. . 

!f!T/YNC}BL~, Y 111Ifl' LEAL "f R0-1 
_ . , .. 'Vin~i4 áe Alava. . . . 

. - 1 
, . '.. . SENOR. . · . 

1 
La 'herma.ndad di: la Ribera por médio 1 
de sus Procuradores hace presénte á U. S. 

. Lll . 1 

/ 

1 . 

I 

' ' 

' -

• 1 

' ¡ .· 
l. 
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1 con su mayor re.ndimiento ~ que prevalí-· 

dos nnrchos sug~tos de su poderío ·:y ri· 

1 
quezas) y aprovechfindose d.e_ la rusticidad 
-é ignoráncia de los -Pueblos de A la·va ·y 

1 con · manifiesta infraccíbn de sus Fuero~, 
Ese ne iones y Privilégio~, y expecial rrienre 

'. contra · lo pactado· con el (Rey D. Alonso 
. . 
.el onceno_, al tiempo de, ·su gloriosa in'• 

corporacio:n en .la Cotona· Real , de qu·e 

no .se enagenase .la tierra -de 1\.lava, ni se 

1 

diese ninguna. Vil.la ni Pueblo alguno 4 
otro, sino que finc5se para siempre Real, 

1 y en la . Corona de los Rcynos de Casti-

1 
l!J y Lean , segun se.: acredita dd Capítu­

· 'º · prin1ero del · l~eal 'Pri viiégio del año 

l. de 1 3 3 2 , confinnado ·por todos los Se­

ñores 1L~ycs sus Subcesores , han tenido l amáíio para . introducirse y apoderarse de 
n1uc ha parte de esta Tierra, así en Juris­

d iccion como en propiedad , i1nponiendo 

l pechos y gavelas á los miserables Vecinos, 

e o n que se ha 11 a n su 111 ~1111 en te gravad os, 

1 sic u do causa de que muchos desamparen 

1 

su Patria , Suelo , y se ausenten á otras 

Provincias por sacudir un yugo tan pesa-

1 do , sigu:endosc de ello d incompar,1ble 

dáiío pt'1blico de b falta de Poblaci on, ó 
1 de la despoblacion del cerritório A laves 
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. .. Suponga n1ps,: que los Señores .. que '1 

tienen·.] urisdi·cciQn , vasallage y doininio 

en algq:11os ·Pueblos de esta M! N. Provin-1 
ci.a , :pr_e~cndao eséudarse ~ón el título de 

merc~d y grkia Real, y por ancigü~dadde 1 
pos~s1on t'.n que .se hallan, que es J quan-1 
to puede extend<:rse el funJainento de ·su 
in ten, ion , pert> icon to.do eso no ·podrá [ 
s_osfener.se , ni en ;· razon u i en jusdcia __ · su 

1 adqulsicion si su anriglicdad y tÍrulo. uo 

' traspasa ·la lío ea ·J ~poca de la · l{eal en-1 
trega. . , . , . 

1 
No Jo .pri1nero , por ser conforme á 

todo .princípio ~atural , el cun1plin1iento 

1 y observáncia de las esrj pulaciones y pac­

tos, y que ningun Católico l\lonarca ja. I 
1nás pretende . violar, por que aun-que no 

le~ ob!Jga eh 10 coadrivo, pero si i:n lo l 
directivo. · • 

1 Tampoco lo segundo, por no poderse . 
acoger á la in1nen1urial lo t}Ue tiene princí-1 
pio, ó lo que excluye el tie.mpo en que no 
púdo eX:isrir. A demás de que los bieÓes 1 

de la Corona con tnucha mayor razon 1 · 
que los de V Ínculo y ~1a yorazgo , son 

inalienables, y quando un Posehedor los 1 
enagena , puede el Sucesor recobrarlos.

1 La sierra de Alílva es ae la Corona Real, 

1' 

I' 

j 
1 
1 

¡ 
¡ 

'! 

r 
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1 y llº solo por Leyes Generales; si nO por 

1 
pácro , especial hecho con . dicho l\'[onarca~ 

en'. tien1po en que se hallaba líbre é indc-

1 

pendiente y sin sugecion al guoa ·- ~1 -- In1· 
pério y Reyno de Castilla , ni al de Le.:.. 

on,_,. ~ ni Navatr~ , ni otro alguno, se pro-

1 

hibió el sacarla . ·e~ el to do , ni particular~ 
n1ente del dom1n10 Real 1

: • Luego es pre .. 

1 
cisff confesar que á un· que por grácia :y 

1 

rnerccd l{eal se hubiesen c?ncedido ·al­

gunas Villas y .Lugar~s :, Montes/ , Egi- . 

l dos y Términos á algunos Señores, des­

pues de la i ncorporacion. á la Real Co­l rana • uo puede obstar para que nuestro 

1 

a~tual Soberano se reint~gre y deshaga 
la desn1embracion que padece. 

1 
N-J es creible que nuestros Reyes 

Cacól i'cos hubiesen consentido en las ena-

1 genadones parciales de este País , á no 
hahe_r sido i1npefradas con los vícios de 

· obrepcion y s~brepcion , y por 1~ mismo 

l no es soxtenible dicho Título conforme 
á reglas indefectibles de derecho pues l las Leyes , Cédulas , y Ordenes Reales 

1 

previenen exprt!samente que se obedezcan 

y no se cun1plan los rescriptos Régioi 

l que adoleciesen de semejantes vícios ; co-

010 tan1bicn todos aquellos que contubie-
1 

• , 

~ · 
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sen 'daño "y perjuicio de rercerff. ··Las c:di-

1
1: 

~hils grácias q uando realmente .hayan :·si- "· 
do directamente : emanadas de Real· Con~· r 
cesión' son inductivas de enormes: perjuí­

cios á la Nacion ~lavésa, á u.oque ~olo lo l 
fu_ese por el cap1tulo de la 1'nfracc1an. :de-1 
un contrato . tan Solemne -y: púb.Jicq '; y 
por -lo -' oiismo la '. Provincia ·: ent~rá 1 ~ d_ehe 1 
salir. á defender~o ·y re~uperat su integri~,. 
dad ~para · que bu el va a la · Real Corona; . 

pues . el Don1inio· Supremo y Sobera·nia l 
l~eal ' que nunca perdía :en semejantes. e­
nagenaCiories , ·no ~puedo dejar ilesos los 1 
demás d'erechos ,qúe se desmembraron íde 

1 ell~ ' ultra de los ;que. bájo ~de es.ta:. som~ 

~ra ~a~i~n- i ~~rod_uc_i~o _los ~·ag~a~i~~os~ · 1 
... -.La suplicante ·padece i n1as qu(j ; las O· 

tras ijerffia.ndades '· en e_sta' ffiat~ria , : pues 1 

cue.nta ~n ·el rec~ntd de su~ treinra · ~y sei's 1 
Pueblos :; : ~i neo -Señores de Vasallos que : 
no'mbran ·Oficiales "de . J usilcia , : cobran 1 

· · pechos; y-tr-ibuio·s; ;-:y percibe'n : A·lca\,~-las, 

y rent,as : en diD:e·tO~, trig~ :; ·r- cevad~' "> si-1 
endo _a ··si que ·en"n•nguno de los 'cap1tülos, 
de .. dich_a Real J in~or.poradon se en·cu-entra 
que .. sµs l Pueblos:- estuviesen hájo. de "otro 1 -
iiorrfrn i.o ·.:,'t éom:á ;f~ iestavf)n tos :Solarest de 

Piedrota 'i ltfrn4,eia >'y Güevara ,.Con 'que J 
Mmn1 

¡ 

j 

1 

. j 

¡ 

1. 

1 

. ¡ 
J 
1 

i.' ' . 

.. 
1 
·1 
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1 es .pr.e.ciso confesar que esta novedad su-

l 
c~~li~se despues de dicha incorporacion y 
c9 tn ra. e l pacto collvencional , ·· .. 

1 
Fu era de que por el .capítulo septittJo, 

~e ·con cedi6 á los Alaveses la faculrad de 
1 que, .p1,1diesen t~ner sus . Al_caldes . : Hijo~~ 

1 

~algq _:, ~sto ~s que ellos mismos los eh"' 

g1es(;n; y por el 1 3, que todos los Mon~ 

1 
tes _, Soles, y PTados, que habian tenido 

ha~ t.a allí los pudiesen <:onservar y no 

1 puede esto compadecerse con la enagena-

1 
cion que se haya hecho de ellos. · 

. Por eso e_sta 11. N. , Provincia como 

1 tan :\\nante á nuestros R~yes y Príncipe~ 

1 

Sob.~rapos y: á sus .R.~g'llÍ_as y Pri vil.égios) 
y ta~1 celosa -~e . mantener la integr.idad 

1 
ter r i to r.\ al de su ·di s tri e o , b á jo del dom i · 
nio Real , tie11e acordadas v3rias pro vi­l dé.nci::.o para qu~ en caso de subscitarse 

1 

pl ~ ytos sqbre esta maté.ria , é1.yqdará con 

la rni rad de Jo_s '.gast.os ~- l~. Herman dad 6 

l l?ueblo ·que fuese n1ole~tado en .el asunto: 

Pero .como esta provi d ~o,-ia no sea ' ªPªZ 
1 de impedir los inconvenie'n te ~. referidos 

1 

por razon de ·qu_e · son ·partes muy pod c­

rqs ;is aqudlas con tra . quie nes . h~ y a de 

1 c)locarsc ; y que habrá Hermand ad 

1 
y _n1uch<? n1 eno$. n . lugQr. solp .. q ue, no 

1 ' 
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~ea ¡::~paz de costear ni una vigésima par-1 
te . d~ lo ,que pueda.· gastarse en un li t.i..;. 
gi.o con dichos Seííores ; la puerta que: se 1 
les franqueó es ~an estrecha. ,. ·que. aun á 1 
n1~dias no puede proporcionar ni dar en­

trada á parcici par del beneficio. 1 
. . El pacto .fue con todo el cuerpo .de l 
la Provin~i~ ' ·y, :así á todo él compete su 

patrocínio y defensa , y no amédias ·· ni 1 
por parres >en esta con~ dera.,ion po .pue7 

de: dispensarse 4 si para impedir ulteríow 1 
res c!_t=smembraciones,. como para procurar 

~.e lf? .. rest} tu ya y rei n té.gr.e , en las pQrcio-
. .. ' . aes que por importunas preces o por. re- , 

la~iones ~iniestras se .hayan · ~rrancado del 

d()l!Jin~o Real, y .p~ra rehiédio de_· l~s qUe 1 
~~ :h~~~~s~~ ~d.qµ1ndo : por ~ usurpac1on ó ·1, 
por .. otros i.njustos título~ ,el acoraar aque~ ' 
llas. ,providéncias que1. consídere :par opor~ 

tt,n1as Yi cficacei , como son el primero, 

g.9<1 · ···qµalqui ~r .d~spacho . ó título q~~ . se 
p~e~,!Jte. de alg. _uµ ~~ÍÍof · para .. ~o.ne1r ~·~-~ 1 
ca.!q~~- , ~o.verna~9r, Juez qe Res.1denc1a, 

~j;s~t~~ores , AlcJldes .Mayores, : y d'e 1 
9,~.tq·1.1i~ra Qtro nórn~re , .E.scri~anos &c: 

1 .s~ )J~l~~.1~e ; pqr el Senor Diputado, Gene­
ral" y hallánc:Ju.Jo des.ti tu.ido d~ toda a.; ·1 

qq~l!~ r_a·u~o~¡_daq~ .competente 10:~ r.e.cenga 
1 

1 

'• 
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1 siir peroiitif su ús~ ni excrdcio. L~ se:. 

l
. gundo , .que e·n ca~o · de comproba~se · por 

grách~ y: me:rc·ed · l{eal , , en virtud _de ~ prH 

1 
:Vilégio· con .· que se :tomprovase su ·. ve~dád 

si . fuese de fecha posterior á la Real en~ 

l 
I 

trega y union á Ja ·caronfl.., que. se ·obe.l . 

1 
dezca, y s6bre su cu1nplimiento se º~.ur~ 
ra á S. lVI. para manifestarle los vícios ~y 

1 
oefectos .con que ful": impetrado ~ y el · pét~ 

1 

ju íc-~o ·que de-su obser~áncia -se otiginari'a 
á. ·la Provincia. Lo tercero-, que el sigui~ 

1 
miento ' de .. ~emeja·nte recurso .'" como ;dé 

. qu·alqu}e:ra i<ltro l_hig!o que sobre el asun..-

1 
to .se. ofr~.ciese .,- ·;. e~~~ igu~l;nen~e · t~do~ 

l 
le:s de~as .que ':.~erJ'ud1quen a los ·F:ueros, 
Esenc1ones ;y Libertades de los Puel>los 

l ·Y Hennandade·s ,· de l esta M. N. Pro\~ in­

. cia , se sigan á: costa comun y del Erário 

1 públic"o de ' ella ' y. que esto mismo ~e 
.q.bser.vc . en punto á exaéiones , de gave: 
las ., pechos y . tributos, y;.:á·:pos·esiones-de 
Terrenos , Alcavalas , Molinos ; Ferre-

- • . t • 

rias , Egid.os, ·Prados , . Montes· ~- Ered~-

d'es ; y .todo ¡_quanto '. pueda conocerse ha­
berse desp.rendido de Ja tierra de: Afava, 

1 

c-.PJl , lnfráccion de . dicho _Pri v!lég~o y : p~c­
tO Rea-1 , .en esta atencion. · : ... · :·: ·{ ·· :.. : 

· · . . ~e .A. U. S. re nd ¡ damen te -su plica S~ Sir.-

• 

/ 
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va · accederá · lo que deja expuesto) .. y :pro· f 
"idenciar de los remédios convenientes,.,. 
ya sea en los térn1inos referidos ·Ó. en a­

quellos •1ue su ··disercion y prudenci~ le t 
dictase ) de que recivirá la suplic~nte ex- . 
pecial grácia y merced. Vit6ria y Novi-1 

en1bre ~ + de · 1 800. = Manuel de . Sa-1; . 
maniego. = Pedro de Zarate. ! : , : 

. SEÑOR. Muchas v~ces ha en~argado· l 
U. S. á sus Hermandades , Pueblos, Jus· ~ · 
t~cias , Escribanos, y' demás Vécinos que l 
no cumplimenten Ordenes , . De.spachos, ·1 · 

·Provisiones , . ni' Títulos que no lleven .. el¡; 
páse de la Provincia o.su Diputncion, es1' 

1 

pCci:ilmente quando aspiran á autorizar 1 
di~~ct~a' ó i,~dir1ctame'nte : para er ex~rc~ .. ·1· 

cio de jurisdiccion ; . si los encarga.dos hu· f · 

biCrah sido tan puntu.ales. en obedecer :J 
como U. S. en . prevenir Jo· que:i les con­
v.iene, ·no se hallarían á. hpra los di: , la Ri-f 
vera :~ .en - Ios.apuros. que publica sl1 ~Memo- · 1 

:rial ; y ocasion6 ·su inaccion que. por des- . 
. gr.kia no ha sido sola ' pues tien~ u.,s.:¡ 
:irro~ .exem~lares semejantes .•. Es;, ,,i¡e,rtp)¡· 
:qu·e-,U~ . S. · se . . en·tregó volunta.riamcnte a la ' 
~Corona de : Cas(iJla ; para,,no .. ser·,jafllás e- \'1 
~nág~n~da . . d.e ~Ha , .y :.que así : 1? '-concert6!

1 Nnn ' 

,-

\ . 

1 

1 

J 

I 

¡ . 
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¡:en el caplrulado de 1 3 3 '.:! , con el Señor 

D. \Alonso el Once no, confirmado por sus 

¡, 'ioberanos Subcesores.; y que de consigui-

1 
e·nre:- la .CJésmcmbracion y e11agena.cion i po~"" 

: rt:rior de :. qualquiera Pueblo , ó parte de 

1 eSte c_UerpO, no 0pr~cedió de voluntad tibr!! 

1 

y: deliberada , s1 no de sorpresa , y seduc,. 

cion de alguno de los Señores R:eyes, 

1 
oculcandole quando n1enos la Solemnisí­

nia promesa · de no aparrar á U. S. de Sll 

1 Cor.o na.: · . · · . j 

l 
·; Hubiera sido sin duda nluy del . agra­

, do de S. NI. , que suspendiendo la execu~ 

1 e ion de la merce~ ~ pri vjl~gio , .arr~nca­
J cado ·por estos medios de .· sus generosas 

f nu.nos ,, . se le hubiera representado · la. i?· 
'\ f~ac~ior~ de la ~ea~ palabra , y los pequ1-
: c1os de b Prov1nc1a. · ... _ 
] . . 
:il · No ·es dudable qu~ esta lo habria he- ' 
1
; <lho 1t'on toda lcr · energía y efic-áéia que 

; -jcosr'un-ibra ", -¿··pero como .ló habia de ha-

~ 1 cer: , ' si las misrn·as HermandJdcs ru;lS in-

; fned i ar am~ n te i nteresndas . condesceµd.ián 
¡ . 

' en· Li poses ion de los agraciados , callan-

¡ 1 :.~o :~ ofui:ida~ent·e. -tal vez. p~ r fines
1 

pani-
-cub-res? l )e ~1 qui han v.en1do lo~ ' n1ales 

·~ ¡ · que.' •p;:\Ll _re p:nJ r s ~ h,1 n tam;~ do gastos i o ... 
1
1

1rne.ñ.íios-), \y los. .f_}l-le á . un existen ,, :·y: ,ha-
• 1 

• 
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br~n · de .. ocasionar otros mayores .. ·.como 1 
f1Jas e.o~egecidos.j 

· Por de pronto no hallo rep.aro en 1 
que. U. S~ reir.ere . y repita sus. encargos 1 
y prevenciones á las Hermandades , Pu.e-
blos ,. J ustícias , .. Escribanos y de mas 1 
Vecinos de s~ .:distriro ~ para que guar .. I 
den y ; cumplan .·con exacti rud los an. 

teriores, y que. suspendan el cum pli rniento 1· 
y la ·pose_sion de. semejan res gr.ícias , Cé­

dulas 6 tltulos basta que .vean el páse de 1 
Ja ·Provincia , ó ~u l)i pu cae ion, dado con ·I 
acuerdo; de .. sli Consultor > añadiendo pe- , 

.na.s y- apercib.imientos graves contra Co- ·1 

mu ni dad t! s , Ju e e e.s , 6 p a rt i e u 1 ar es ·, que 

.bagali lo . ~onc.¡ário en perjuício d.e los de-I 
rechos. ! de, U. ·S.;· .. ' · · · . · 1 

;•, ·Por lo de~.ás· nada hay que· advertir 

al. . Seño·r -. DipJJtádo General , p~r que¡ 

11unca· dará el pá-!fe , á 1 ome nos sin la con-

1 
-dic~on . de .que cJ Señorío sea Jnterior á la 

. v.otuntárii~ entrega .; y si~n pre se.· pee se n-1 
tará para . que na'dje se in~ruse con de: tri-

, mento ~ de los Fueros , y primitiva. cOn-s-1 
.ii.tuci~n ~. de Ja ·: Provincia ; parecia ·justo 1 
que.los. ~' tales . r~~ursos se hicieran á c.osra 

.de. ~u_ i .Teso. rera;.~yL fondos con1unes ; mas 1 
fO 'tl.rultpto .. q:u-c '·U.~ S. prudentbimamep-

1 

¡ 
. i 
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1 te acordó que pagase la mitad dé ello~; 

l 
Ja Hermandad , 6 Pueblo que se babi~ de 

rescatar de la opresion , por que su inac• 

1 
don , su condescendeticia y su culpable 
siléncio han dificultado el remédío , de 

1 modo que es preciso que á hora cueste 

1 

doblado y n1as que en sus princípios. 
Acuerde pues. U. S. como tiene acor-

1 
dada la defensa de sus Fueros , Franque .. 
zas , Derech-0s , Honores ·y Prerrogativas, 

\ Te~rcno~ , ~~mes y Pastos, de toda nue~ 

1 
va 1 n vas1on a su costa , pero las ·que las· 
Hermandades , 6 Pue.blos han tolerado y 

1 
sufrido callando, y sin : .dar-c'Uenta , pa• 
gense amédias por U. S. ·; y la párte :ami• 

1 sa , Ó culpable á quien en ~ste paÍ'tido sé 

1 
hace demasiado favor ; quando á· la ver.­

dad· de.Yierá sufrir otro castigo : . A sí lo 

J sienta,' sálbo &e; Vi~6ria ~ 5 de·•Noviefil~ 
bre· 1de. 1 800 . . :::::: L1cenc1ado Seguro la. · i 

1 . Y enterados los Seña.res ConStituyen-

1 
tes, .ac;ordar6n que eL ci. t~do i ~~6ni1e sirva 
de Decreto ; y para la d1sposu;1oo~y exe-

1 cucion. de las providéncias que ~ · en· el se 

1 

refieren ; se comisionó al Señor Diputado 

·Ge11eral con l'as facultades . necesárias. 

1 ·Se seiía16 el lugar de Forollda para 

1 
la celebracion de las pr6xlipas· Juntas ·d~ 

• 
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M.ayo- ·, -··y el Señor Procurador .- General JI 

de su ,¡_ Hern1aodad , dió grácias . por ' la : 
eleccion.: . , . ~ 

- En, este estado el Señor. Dí puta do f 
General dijo , que pues se babia ·dado ( 

cvasion á los puntos pendientes , y cum-1 
plido ~1 término . d~ su judicatura , llegava . 
el caso · de.que · la Provincia . lo relevase, l 
nombrando !:iubcesor que .. la desempeñár.a; [ 
que · su. intencion en todas sus acciones y · 

procediin~entos: se1 babia d~rij~do constan: I;; 

temente a servJr .a la Prov1nc1a , llevar a 
q¡ efect:o .sus sábias- ' resolucion~s , y cumplir ( 

religiosamente con las obligaciones de 
tan· distinguido ministério : Que si por 
desgracia no babia acertado_ á llenar tan 
digno .;objeto, ··. ninguna falta pollia ser 
efecto de su voluntad , si Do de acciden-1 
tes improvistos, ó invencibles á la huma- l. 
na fragilidad , y s~ prometía de la eleva- t· 
da prudéncia de la Provincia , sabria disi. I 
mular quantas hubiese notado durante su 

. magisterío , que lo dejaba cori el sentimi-1 
·ento de no haber satisfecho á sus deseos 1 
de ·colmarla de felicidades , pero que si 

cesa eµ ~l exercicio de las funciones del 1-
Baston conserva el amor entero , y toda 

1.a dhposicion que cave en sus faculcades 1 
Ooa 

1 : 

1 • 
l 

j . 
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( 23 8) ¡ para .aérc di rar :que ·nada :le :será m~sc~r~;; 

1 

dabte ·ique· el ·en1p.learlas·:l-en ·obs.Cqt'1io do 
. la Prov i ocia ; á cu y a ex posicion<tndós 

1 
lcis'. : S~ o ores <Co núi ruyenres á · unl voz 
coutextáron que · ..la : P.sor-' iqcia se · · hall~ba 

1 ent~.rarn~nte s~ti.sfecha : ·de) . anicir :; .; Z-el~; · 

1 

deSlO~ere s , 1 actl V tdad Y acertada : conduc:-

ta con que Sl1 Señoría .había correspon'-

1 
dido'. á _su justa: confianza~ ;- sin perdonar 

~atiga! . por defender sus ·derechos , _ :sobs-

1 tener . y recopriir sus prerrogativas\ :· -con~ 

l 
serbar su honor , · y servjr:al .Soberano-, 

segun. sus :inalterables ·· intériciones ;. ·que I' 

1 
nada advertian que no fuese digno .Q~; .un 

1 

hijo arn5 n·re ,. Irusrre y ge'n'erosó , ~'. y . ·de 

· todo el reconocimiento· de . la Provincia, 

1 
<]UC igradecida perpetuJrÍJ su nombre 
con ·1a n1en16ria ·de sus hechos , y qu1s1e-

I 
.. 

ra dar otras pruevas mas ~xpresibas de su 

·1 gra ( i tud ' no . solo po~ los·:se.rv ic'iós ~echos, 
si no tambi.en po'r.· la generosa ·oferta que 

acepta con mucha complacencia de los 
que en ade1 5nte ·necesite ; ;Í que el n1is­I mo Señor Di putada Genúal correspon­
d i6 nue va mente con igual es expresiones 

de satisficcion , gratitud y afecto , y pa-

l ra c1u e la Jnnra procediera 3[ nombra­

núento de E lec tor de Elec ores que ha· 
1 . 

I 
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biarl.llc : concurr-ir : ~on los-~ded a Ciuda-~i en~ 1' 

tte~ó , su · S.cño~ía, ; el Ilaston en m~hos del . 

Scñon ·a. Jóse.p.h: Ant6nio. de Uriar·re :Pro~ f 
curador Ge11eraL .d.e la r· hermandad , 'de .Sa1.1[ 
va.cierra :; y · ptec~didas· 1 las · cereíriónias~a~ ·1 · . 

costumbra~as _ saJ~ó de . la ··~a14 . a~~~l~aua-, 
do, del. , .Seoor: P.ro·curador .~Genetal~ ':de ·Ja 
hermandad :de-. .\liirória , .. :el Tesorera' Ge· 1 
neral. , .·el Alcalde de Hermandad de ella, 

1

. 
,y de tni el Secretário por Ciudad. y· Vi­

·llas, y entre los ·den1:is .. St=.ño.res Cádstit.u­

yentes por restirnúnio de nli el Escriba ... 

JJ ~ no y Secret5rio de Tierras exparsas se 

trató · de dicho nombramiento de . Elector 

·de . Electores , .. y habi endo votado el Se- I 
ñor ProcurJdor General de Sal ... vatierra, 1 
en el. de la hermandad de Llódio , se sus­

citó la duda sobre si podía vot~ 6. no 1 
hallandose presidente , y despue · de · una 1 
larga 'conferencia con vino su Scóoría . por 

no ·derener mas Ja Junta, y sin perjuído 1 
.de los .. derechos competentes á · su ller­
'mandad en suspender su voto , y conti-1 

nuaron los den1ás en la forma siguiente._ 1 
' :: Los de Ayala, Salinas, Urc;.ibustaiz, 

Quartang~, Zigo~tia, B :-i dayoz, Iruraiz, l 
I~aid·egov1a ·, la .Ribera , Mendoza , Iru· 

ña, Lacozmonce ; Arrastária , los Guetos, 1 
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( ~4º) 
Bergue'nd·a , Ariñei , Zu.ya: ·, Villa~Real~ 

Ubarrúndia , !y-·Balderejo . ; 1 nombraro~·~ al 

Señor: ~Don . Gaspár Faustrnp de Vibancci: , 

] 
.. L~s ~ d~ . Laguár~ia ; Salinillas .,: .A~r~na, 

. Tierras : det .Conde , GambQa ,_ ,Berante-l villa·¡;; MarqUinez:, Arraja y la Minóriaj 
San M~illan ; As·párrena · , y Campezo >'ª 
dicho Señor · Don Andres de Bárbara: 
Los de : Arciniega , . Llódio · y Afrazua; 
reserbaron sus vqtos ; y · el ·de Guevara, 

J se adhirió á la mayor parte ; en cuya con· 

l. formidad quedo nombrado por Elector 
de Electores Don Gaspar de Vi vaneo , el 

1 qual . inmediatamente aceptó y jtiró. este 

1 

encargo ~ segun el formulárip·, y usando de 
. él nom~r6, por : .Electores á los Señores 

1 
Don Juan Francisco Ramón de Villachi­
ca, DGn Francisco Ant6nio de la .Fuen-

1 te, y Don Santiago Ruiz de Lejarazu, con 

l 
lo qual hecha la señal acostumbrada· bol .. 
vieron á la S~Ia los Se-ñores Diputado y 

1 
Procuradores Generales de la Ciudad, 
Tesorero , Alcalde de Hermandad, .y- el 

1 Secrerário por Ciudad y Villas ; . y ha-

' 

bit:ndolos instruido de lo obrado , en su 

. aus~ncia entraron tambien previo com-

1 
p.etente recado de atencion los Seño­

I res Don H.am6n de Zubia , y Don :P.e-

., 

> 

• 



(:i41) . 
dro Ignácio de Irastorza , Regidores_ de _ lr ~ 
esta Ciudad , y Electores por sus ém- ¡ 
pleos con el Señor D. Trifón · Maria de 1· 
Echeverria , Procurador General de ella; 

y habiendose l'cido el papel del convénio I . 
presentado en la primera Junta de ·este¡ 

· dia , concurri~ron dichos Señores coµ .sus 

vó.ces y votos a~o~p~etar . la.· eleccion .. he-1; 
cha por la .Prov1nc1a ( quien la ratificó : 

por su~ parte ) en la~ persona. del Ilustrísi · f 
mo, Senor D. Francisco Policarpo · dt? ·U r-1 
quijo, en la forn1a convenida .. en el citado 

p,apel, y prestaron !Os seis Señores ElectO• ·I 
res el corresEondiente· juramento ; y bájo. : . 

de las protestas y con tia protestas preserva· t 
tibas dcr los respectivos derechos· de : ca-· 1· 
da Comunidad en. los Pleytos p~nciientés; ~ 
salieron de la ·Sala á otra · qt!e s.e halla á t 
su entrada~ · áCompañ~dos de nosotros.Jos f'. 

Sec~etários ; y des pues de haber · manifes·-. 
tado. sus Señorías .reci procatnente.· los vi-: 1 
vos.. ry, · e·fi'c~ccs~ ~ aes~ds. · que.! todos.: :tenia·ri 
de que la elCccion. · dc ·:cpiputado: Gene.¡ 
ral ;r~cayese en .perso"na del ·mérito y. ·cir"': 1 
cuns-tancjas \correspondientes á su dist.in­

cipn . ~ .- y. que .. llenase , de, satisfacdones .al 1 
pú~li~o -: ! ,~esempefiase · . ~omplcta_n1ente 

1 iU M1nJsteno· ; se .pasó a proponer . y 
Ppp 

1 

r 

l 
\ 
f 
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lrpr.o~uso ' por ~par.te .. de ,IoS senoreS < El~cto·. 
~ res ... de ·Ja C1µdad como personas ~d1gna~ 

l ¡ y :~1 aCi€edoras al ltmpleo ·,. ,á :los , Señ·o.res 
¡ D !: .Prudencia ·l\1aria de Verástegui , D. 

¡: Ma~u~ li de. Ll~~o , Calíá~l~ro de .Ja Rea! 

1
: y 'j cL1snngu1da: orden rEspanola '"·de . <i:arlo~ 

; 111. :, ; D ; Fra.ncisco : Dorja.' Hurtado ;de 

' 1· e r~uera' D .. ]fra l CÍSCO' Xavier M:ar,ia :.~_e 
: U rb1na ,. D. P~d . Ram6n · -Oe Eah<1ve.r~ 

J~ ria r , .D. Rafael -Oe Z ubfa r; y D. ~nuel 

1 
de ~ Apellani:z ~ · Vecinós·¡ ;dc . -ella·.; -. .. y ·~ poc 

'. patte· de . Ja Provincia , ;:se !_,.propuso :qtje·.á 
J' demáS .delos d tá d Os Señores , h:i.b i_a, Oqq~ 

I
; ta'mbi~n 1.acreedor~s : y: v·eneméfito.51 ·etJ; di;. 

\cha ; Ciu~ad ·-. con1<;> Jo : era~ -; dos ·Se·ñores 

l'. Condi!de Villafu~n't~ ;_ ~l - ~farqu~ de la . 
~ i\.liameda ·¡; _:_D.· ~1cas10 ·.Joseph -de Velas,. 

I' co. ly 0-lava; .y;D, Satllrninó Marfa. ;ae 

1
: Od12!u·:y::Salianianoa,, y. :P•:'Eelix ·Maria de 

· '. Sanúrn.r.egol ~, Señ.ór .:de ft\lraya~ ., ;.D. ·.A·gus~ 
' tin ;.de ~ar~·na. :::; cl)~ ! :A·ndr.es : de -Tosantos; 
1 7 ... 

· CabaHero ·de1 lat !~eaby -disriuguída qrdea 
d.ei .Carlos III .. ~¡ !D:. Fausté»:de·· Návar~eté1 

1 

y: D.,.:Franciscd· .Ant6nii.o ·p e; Irabi~n ; V.e .. 
cinos :de ! .las ;vlllasr.·de1(La:ouárdi.a. '1 :VilJa., · 

.l {) · I iiañe:; ~abaStida :; '. Elcieg.01 ; '~, - h¡ga~.<~e 

1 

Beote~u· 1 ·, . respe,~u;varpen.te : , .. " ~u~~ ~po~ 
los · Senqre~ Ele,to-¡es·.1 de ;~ C:iudad is.e. re~ 

I 

.:-· 1 ~ 

'( 

./ 



( ~+3) 
' . 1 s ., 1 puso_ que a un q.ue ~ n os; . enores pr..opu-t; 

estos . por la · P.t"OV~ ncia concurren tod~s '. 
la·s '<1irc.unstáncias; que deben adornar á la 1 
Persona que hahia de obtener tan d.istin· 

g1údo ·é'mpleo , c_¡¡recian los cinco úlcinios 1 
de la qualidad indispensable de s~~ V ~ej .. ,: 

nos ·de ' esta nominada Ciud~~ .; y. d~spt:1~s 
de uria largaJ.sesio.n y premedit~da co~f~~ I· 
rén ~ a· , .~e una unio11 y conformidíld · los 

liisln i dos Señores s · . Electores convi- 1 

nierp.n. en nombrar , y non1br.aron por ta) ' 
Maesue.: de Campo: , Comisário y Di put · 
tadO General 'de. esta expresada. Provincia 1 
de Aliava. , · para. desde este d1a hasta . · ~1

1 -veirice :y cjn.ca de Noviembre de mil· o~ 

choc'i ~ntos; itres· ,. al citado Señor D. :· Ma-1 
n.ueLde Llano, . y · en .. seguida pasaron ~ 
dar.'á:cntenrler esta Elei:cion á la J unt<i { 
o,·neral , q.ue se:· .. hallaba .en la Sala dQtí .. 

1 dt ~ se· ·publicó: iprpe,diatam.eotc : y , en_ su . 

i~elrige~ci,a. l.os;( ·;Señ·or.e.~: ~pnstituyentes 1 
<her.an: •·:grac1as. . a: :Jos~ Senores· El~ctores, 

pof. sU: acertada ~ekccion , ·y comision'ar.on 1 
· ·fu los·; Seí1ore~ Procuradores Generales de 1 

V:irória ., Laguárdia., Ayala ~ Arcin)ega, 
SaHná's ,:y T~erras del Conde , á fin del 
qdc( la ~c:d,mu.nicasen . al cita do Señor D.on 

1 
1\1anuel de Llano , electo , . suplicándole 

1 • 

/ 1 
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1 

á nombre de esta Provincia se dignase 

concurrir á prestar el juramento que cor• 

1 
responde, y tomar posesion de su émpleo; 

1 

segun lo babia hecho el mismo y .sus a~-
. tecesores : Y en seguida á son de cajas 

1 
y clarines al punto partiero1i para _su e~~ 
sa, y abreve rato bol vieron á la Sala y ex .. 

1 
presaron que en cumplimiento de la co-

1nision conferida pqr la Junta , habian . 
1 p~sado á ella y hallado cerrada su .puerta; 

J 
y aun que repetidas veces _llamaron ., na ... · 

. die babia respondido : que solo tubieron 

] 
noticia que el insinuado Señor D. ·Ma. 

1 
nuel de Llano babia salido este dia de 

. casa , pero que no babia regresado ni se 

1 
sabia su_ paradero : En cuya inteligén.cia 

. para proceder con acuerdo y el debido 
1 conociuiieoto , dispuso la Junta que al 

1 
Consultor se le pásara un recado para que 

se preséntara en la Sala ; y habien·~o oido 

il su dictamen , acordó dar comision con 

l 
.tod.is las facultades necesárias á los Seño· 

-res Constituyentes de la Junta Particular, 

1 
y al Señor Teniente de Diputado Gene­
ral que nombrár'e .para que reciba el con­

J ducente juramento , entrégue d Baston 

1 
y posesi6ne al insinuado Señor ~~n· l\'{a .. 
nud de Llano. ·:;,, 1 ;; : : • , •• 

/ 

( 

J 

• 

I 
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( 2 + 5) 
Con lo qua! se dieron por disueltas 1 

estas Juntas Ge: nera les Ordinarias , re1n i-1·; 
tiendo lo pal Ítico y Gobernativa á, los 

Señores de Ja Junta Particular , y lo ju-¡ 
rídico al Señor Diputado General ·; de 

que nosotros los Secretári'os damos f~. . 1 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~¡ 

FIN. !I 

1 

• 

,' 
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.JUNTA. PARTICULAR DEL DL1f 

. ... . : ~ .6: de Noviembre de 1 800. . . l 
En, la , Sala Con~istorial de esta M. N. I 

. y M •. , ~· · .Provi.ncia de A lava , que está 
. ¡;!entro del Convento de San Franciscode 1 

J.,a Ci,u4a4 ~e Vit.Qda , la mañana del dial 

1yeint~ . 'J -~~is d~ N'o·viembre d~ n1il y ocho· · . 
.cientos )·se congregaron en su Junta Par~ 1 
.ticul?r .:l ·los Señ9res Marques de Monte­
hcrmoso, Conde de Trebiana, en qujen 1 
·~quedq depositaqo el Bastan de Maestre de 1 
.(:ampo., CoQ.lisár¡o y Di putada General de ~ 

es.ta di!;h:i M. N., Provincia·.e[ dia de ayer, l 
.. p~r no haber jurado el émpleo de tal ·el Se .. 

1
· 

. $4rio por Ciudad y Villas por la Quadri.lla , 

· fío~ . D. Manuel de Llano, para el q ue .fué 
¡pomb~~do c;on . todos los Votos )á causa 1 
:d~ . ·~.o -. hallarse en esta Ciudad ,D . . Trifón 
.)laria de Ech!=verria , Procurador . Ge-¡ 
neral de la Hermandad de Vit6ria, 'Comi .. 

1 
tde e~t~e :fítulo: µon Melchor 1\11igue'l Go-1 . ·. ,.; 
inez de .,U rra ., Procurador General de la · · 1 

;Hermandad de Arana, ComisSrio de .Tier-1 
. 1;as , Esparsas por la Qaadrilla de Salva-, 
. ~i~rr.~: Don Jo$eph Gregório de Lasarte, 

.' ~rocur. ador General de la H~rn1a~dad de 1 
'. S_alioilla.s , }lfÍ~er. Diputado por 1 a .Qua-

1 . * 

1' 
1 
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( 2) . 
1 drilla de Lagufrdia : D. Andres "de fü·r. 

1 

bara, Procurador General de la herman­

, dad de Llod lo , segundo Diputado por J-a 

l Qll Jdrilla de Ayala: D. Ándre·s'. 'lVl~rti .~~z 
de .J\'!aturana , Procurador Generál ·de la 
hermJndad de Gan1boa ·, ·reréer : Dipuralo 

l 
por 'hr Quadrilla dt! .l\l endoza· ~ -· \} : . Í)) Gri .. 
g 6 r i o d e Iza g a , Pro e u r a dor Gen e 'tal d-e · r á 

1 

. 
herm:indaJ de Zuya ,. qJJarto ·Dipntad·o 
por la Quadri l la del mismo · Ti t~ lo. : Y 'e~t. 

1 cando así juntos con asistCncia de. D'' JóL 

l. se p h. ~'l a n u d Je I~ en g o a , y · D._.,. 1L ti is ·· ~~ 
Gabir1a, Alcaldes de liermandad ' .nom:.. 

1 
brados respect~bamc·~te : ?or~ hi ~i~~·á~ Cilt· 
dad y su J oris<;iicion ' y la de ' D. ·1 uañ 

1 Ramón . Gonzalez de Echiivarri:,~ TCsóre· 

ro G eneral , por testimónio · de · 1 nosorrff' 
los i nfraescri ptos Sccretários de. ·~sta ·dicha 

1 M. · N: (~ro~incia acordarOn > yi re~Ólbi~.· 
1 ron lo s 1gu1 ente. , , · ,.-! , • 1- • ; • 

E ntrex.i del Ár· . En esta Junta los Señores 'que aca;. 
<bibo á /0 1 1ictualu · 1 

_ • 

Sdi ur1s Com tit1'- J ban de ser de ·ia misma ,' despues ·qúe los 
ywta por• ssss an- · • • 'h h 
iaeJVrn. i actual es han reconocido , visto ,- ·y ec o 

. ' j cárgo de los Pribilégios , Reales' ·Carr3s 

'i E xecutórias , y den1ás papeles ex1stentes 
en d A rc hibo 

1
de esta Provincia ., les han 

hecho cfü ctiba entrega con arreglo ti lo 

que resulta 'del índice de "ellos á· los 3'-'-
1 " 

. , 

• 
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( ·3') 
~uates Señores .Constituyentes segun pare- '1 

~e del recibo que han puesto en nuestra · 

íidelidad en el libro de conocimientos 1 s d' 
1

. 
1 i:1 tora 11011. 

que está destinado para el fin. 4 los S1i'lar" Ur-
. . J C'. 1 ra , 1 I..asárt1 . En esta misma unta de una con1or- Pª"'ª que pasm á 

midad acordaron dichos Señores Constitu·J la C111ª ª'' Senor 
Llano , á fin d6 

yentes que los nominados Señore~ Urra, IAbtr si habiavua 

L , ·e . / . T. . E , 1 e/tq ¿ n(¡ par11 ]a-y 3SjUte , .om1sario por . Jerras xpar• rar 1¡ Empleo dt 

sas, y primer , Diputado respectibe, pa- DiputadQ ª'"h 
sasep á la Casa de la habitacion de dicho I '"'· 
S~ñor Llano , á saber si hahi'l vuelto , 61 
no á ella , ó si sabian , de su paradero, 

quienes inmediatamente hecha la vtnia 1 
acosu~mbrada , salieron de esta Sala ; y 1 
h:Jhiendo vuelto á breve rato, informáron 

que habian estado en dicha Casa. con · D., 
Pedro de Vea -1.'I urguia , el .qual res ~1a-

~ifest6 no haberse restituido el suso di-1 
cho , ni' sabía de positibo donde ;xlstia; 1 
pero presumfa que se hallaba en el lugar 

de Larrinoa, en la Hermandad de Cigoy-1 
tia. , á donde le habia ·pasado el compe-
tente a biso . de la eleccion de Diputado 1 
General hecha en él , y ~speraba contex- , 

tacion , la qual pasaría á notícia de la 

Jun.ta. ~ enterados sus Señorías de la ex-¡ . 
posicion antecedente , resol vieron que 

éHa· qacde . permanente hasta evacuarse l. 
a 

1 
j"' 
i 

1 

... . 

' ' 

1. 

1 

~ 
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· 1 enteramente el juramento ; y posesion 

1 
del non~inado Señor D. l\'Ianuel de _Llano 
en . el cttado Empleo ; y que · pasen dos 

• 1 • 1 Comisionados á poner en su notÍcia Ja ·· e·s~ 

•• : • :.~.' • 

1 

presa da .elecciori ., y sol'icitar ·del s~'so di-

. '' ·~ .. .' ~ ; . . Icho · su ·3dmision por los ·lilédios mas po-
., .~.. . . 11.íricos ,- y· atentos: Para cuyo enéargo 

',. .. 1 nombraron dichos Señori:s Vocales, á ·los 
·. · ) 

1 

recordados Señor es U rra, y· Lasárre ,para: 
que en compañia del ·Asesor y Consultor 

1 

de esta dicha M. N. Prnvincia · bag·an ·la 
legacía á la n1a yor · brevedad , pa~.a·ndo al 

1 Pueblo donde esté ; reser'bando c~n ·Visti 

1 

de lo que respondiese , ·acordar· lo ~ que 

se juzgase mas oportuno ; :suspendi'e~n-dó 

1 
en el ínterin , el nombramiento dé Te~ 

· ni ente 'en el mismo Empleo. · 
1 . cOn lo qual se disol vi6 esta J une~; 
J de' que<· nosotros los Secretdrios. dainos ;té' 

'JUNTA PARTICULAR EX;R~OR~ 
1 · . dinária del dia Z S de Noviembré '.' ¡ · . de I 800, por ./a maña~~: : _., 

1 
En la Casa Palácio del Señor Marque~-

1 

de . .i\1o~re-hermoso , Conde de Trebiana, 
quien tiene el Easton de.Maestre de Cam-

. ., 
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( ; ) 
po , C.omisário y Pipurado General de·es--,J. 
ta . M. N. y M. L. Provincia de Alava, 
para ctiya ~mpleo se .halla electo y n~m-1· · 
brado el Señor D . . l\'lanuel de Llano, · . ·· · .. 

CabaHC:r¡¡i de la Real y" distinguida órden !' · ',' , ... 
Española de Carlos III. , la maiíana 'del 1 
dia veint_e y ocho -de Novielnbre de mil ~. 

Qchocien(.os, se. cqngregaron .en su .J unt'\ 1 
ParüC:ular .extraordinária dicho Señor Mar- .

1 

> 
ques ~ de Monte; hermoso , y los detnás 

Señores de Junta Par~ícular. nominados en 1 
la celebrada Ja mañ3na del dia veinte y 
seis' del ·corriente, .. para tratar, c~~ferir, 1 
y: r~so~ver cosas tocantes .aL ser.v1c10 de 1 
ambas Mage~tades , .bien, utilidad , y ma-

yor cons.erbacion de la misma ., y e~tan-1 
. do así. junt?s con . .-asist~ncia de .~. Juan 
Ramón Gonzalez de Echavarri , T.esore-1 
ro General. de esta ~nunciada ~1. N • . Pro- , 
~incia , y la de, D. ] oseph l\1 anuel de 

Bengoa ,. A leal de de Hcrn1andad por esta 1 
~iudad ,, por testimónio, de nosotros los 

1 . 

' . '~ 

· infraCscriptos Secretários acordaron, y re- I 
sol vieron lo siguiente. 1 Causa por qu¿ 

- '. .En .esta Junta dichos Seriares Cons· se•~1ebrata Junt.,, 
ml(i Casa d(/ Se · 

ti tu yen res teniendo consideracion .á .. lo¡ ifor ?Jfarquo dt 
, • MonttbermosQ. 

muchQ :que llob1a y nevaba, acordaron 

que sin perjuicio d.: . lo prevenido . por] 

• 

\ 

' ' . 
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1

1 una. 'de las ordenanzas con. q~e ·se rige ; y 
· gohJerna esta M. N. Prov1nc1a, se forma .. · l l~c~ esta Junta _Pº~ hoy en. esta _Casa Pa-

Dan notid11 lacio de su Senona. . . 
los Senores Urra, 1 En esta dicha] unta los ·espresados ·se" 
y l.as.irte >de la . 

~e~.ícia bub.i al 1 ñores. D. Melchor l\'l iguel Gomez de U rra, 
lmor' Llano, con D J h G 6 . L , h" . · -
~1isténcia del Au· Y • osep reg no asarte , 1c1eron 
s6r Y Cons~lto.r, 1 presénte que .en conseqüencia de la comí· 
de tita Pro·vtncra, · 
y de l~s motib.os 

1 

sion que se les babia conferido en la for~ 

'l:;:;:;;ªnfp~r:; nial.izada la mañana de dicho ~ia veinte y 
,1 Empleo de Di-1 seis :i habian pasado ·personalmente el dia 
p;ttM.11,1 Gmer11l. 

_ de ayer en ~ompañía del Asesor, Consul-

1 tor .de esta dicha M. N. Provincia , al fu· 
gar de Larrinoa, en Ja Hermandad de Ci-

1 goytia , á hacer prcsénte s~ legada poHti. 

1 
ca , y urbanamente con dicho 5eñor D. 

. ~lanuel~ de Llano, manifestándole la elec .. 
_, cion que uniformemente se babia hecho 

l
en su ~eñoría del Empleo de Maestre de 
Can1po , Comisário y Diputado Gc~·eral, 

1 
de esca dicha M. N. Provincia , solicitan­
do con eficácia ·, se sirbiese aceptarlo y 
concµrrir á la Sala , y sítio acostumbrado 

1 
J pre~tar. el juramento en la forma. órd~na· 
ria ; y s1 n embargo de las repetidas 1ns-

I ráncias q uc al efecto le habian hecho , les 
babia respondido que le éra sensible no· 

1 poQer aceptar el citado Empleo , tant~ 
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( 7) . . 
por las esenciones con que se haÍlaba. por 1 
falca de hueco, y de salud; y por lo m1~mo \ 
suplicaba se le exonerase de t1, sin que 

pudiesen conseguir · 1nas que haber regre-1 
sado á esta Ciudád en su compañía. Y 

enterada dicha Junta , acord'6 repetir l~s 
mismas yusiones , y ofícios políticos con . 

dicho .Señor Lla!lo , por los mismos .Co-1 

misionados , y en cáso de permanecer en l 
~u resisténcia , que yo el Secretário po~ . 

Ch~dad 'Y Villas haga á dicho Señor Lla~ ' · 
no el requirimiento conducente á preser~ · 

b~f..lp~ . dere0chos d.e esta P~ovincia : ~ ~a·~ · 
.hiendo ., salido · dichos Sen ores Com 1s1q· 

nades en mi compañía , y pasado á Casa ~ 
~el ref~rido Señor Llano , dado que fue ~ 

• 1 

.el recado de atcncion , subieron e.titos á la· i 
Sala que se hallaba dicho Señor , é hicie- [ 

1on ., la 'Jeg;icía ·que se les babia en"1rgado, 
y habiendo satisfecho sustancial&nente to . 
J)lis~o que. el dia de ayer , mediante . la . . 

no aceptacion , yo el Se.cretário con J·a 

atención ~c:~ida hice á.ilichó. Seño~ Llano 1 
el r_equerim1ento correspondiente a fin de,.¡ 
que. acepcase el Empleo á la n1a yor. brebe~ 1 

dad , á que context6 , que desde el mes 1 
de .!t'I3rz_o· de .12!87 ·hasrh el de i t9 1 iñ .. 

1 ~lu~.ib.e ;/ y algunos dias . ·mas, habia serv·i· 
b 

! 
1 
1 
' \ 
l 

' 
' 1 . 
' 
l 
' 

l 
.i 

1 • 1 

• 1 

.!; • 
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. , d[') ' en'. .. propiedad el Citado Empleo:; que 

1 

despue~ desde ~ste hast.a el dia ~ 5 de di:. 
-cho mes , babia tamb1en serb1do el ·de 

1 
Teniente de dicho Empleo ; y que á-mas 
sé haHaba muy falto de salud , por cuyas 

1 causas '.y ~as d~más que haría presén.te á · 
1 la Prov 1nc1a , sin embargo de que estima. 
j b:i mucho · su atencion , no podia 'acép_tar 

el Empleo para que fué electo. Y ente-
1 rados 'dkhos Constituyentes ~ llamáron á 

l los tres Asesores ., y. habie~d? ·dicta~o es­

tos · lo~ médios que en el dia se ¡<ieb.ian tO· 

· 1 mar_ :en, ~a actuai ocurréncia , · :1'a<irda·r?'1 
·¡· que mediante la grabedad del asunto ,··se 

reserbava providenciar lo . ~~n.ducentc · ha~ 

1 
ta el dia de mañana , .. y sus "die.z 'horas: e·a 

l.a Sala .Ca pítular , con la madurez y' re­! flecklon que pide el ~áso.. . . · ~ - ·. · . : ' 

1 
_. , CJn lo qual se d1sol v.16 esta Junta de 

qbe oosotros -dichos Secretários ·damo·s fé:. 

l . . ' ~ . i . j 

• • \. ' : ! '! 

1 JuNr A P ARricuiAR EXTRAOR· 

l :'. 4inária del difl 29 d-e ~ . - N~vitm:~-r~ . ::~ 
. . . . · de 1 800 , por 'la 1nananf1. , .. 1. :_> 

l

l Et\¡~ Cm Palácio, ~el :~eñhd\~ar~u·e~ 
dt: Monte· hermoso ·., Conde .. Qe 'f ~eb-i.ana, 

,... 

·. 

'~> 
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·~ui~o tiC~e~e~ Bastan. de Maestre de Ca:m; 1 
·po ·, Comisario , -~Y . D1 puta do , General de 

1 es~a .1\1. N. y J\1 •. L. Provincia de .A lava~ 
.para cu·yo ·Empleo está electo ,¡y nom~ra, 1 
-do 1el Señor D. Maµuel de Llano , · Caba-. 

fü~o de la Real y distinguida ~rdeti E~~ 1 
pánol'a de · Carlos 111. ; la manana del dia 1 
a 9 ~de Noviembre de 1 800. , se congre-

garon en su Junta Partícular extf.aordiná--1 

1, 

.ria. dicho Señor Marques de Monte .. her- .. · :. 
;JU°Q~\j, y Jos deniás Señores de Junta Par· I ·--· · ., ··'.· · 
.. ticular , nominados en la celebrada , la 1 · · 
. m~íu1na ~el dia · 2·6 del corriente , p~ra . : l.~· .• • ,,.,.

1 

.i~ata-r~ '.',c~nferir .1, y resolber cosas . toca~te~ · 1 ::.,:_-;~ '. .',;'/.' 
.al servicio de ambas Magestades , . bien, · .. ,-,- ~~--:· · ~ ..,: ... <_ 

.utilldad , .y mayór .conscrbacion de dicha I · " • ' 
. : Pro~incia ;·y estándo así juntos c<!n· asis-1 

t:énci.a :·dc D. Juan . Ra,n6n Gonzalez de 
. .. · ~E~ha,y~rri ' " Tes~orero Ge.neraL de .e:"ta·-,, el.:. 
· ta.kfa.~·~· N~. Provi'néia, y la de D. J os·eph 

Man.uet de Bengoa, Alcalde de ·Hcrmán:. 

~dad ~ .. por esta , Giudad , por testimó-nic> I · 
:'fe nos~tras i ·1os ·infraescrrptos Secre·tários 

,· l 

I 

acór~aron ., y :Iesol'vieron l~ sigui·em:• "" ·1 
·'· .. ~n .esta · Junta los 1n1smos Senores 1 MrJtibo por que . 

e . . . d l h . 'll M celebra la Junta ()DS,t!·tuyentes :y1en o o mue o que O• en IA casa Pa/.,. 

bia;?aciendose ~ ~arg? .. la distán.cia · que· hay l 'iº de su Senoría. 

des.de Ja ;Casa J?álácio de su Señoría , á la ' 4 

1- -

• ! 

"i 
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l
l Sala ~apitular de esta M. N. Provincia 

sita en el Convento de San Francisco · d$! 

1 
dic~a. Ciudad, resolvieron s~ celéhre por . 

1 

hoJ; .d1cha J unt~ p~ra I~ que se ha.Han. con- · 
greg3dos sus Senonas , en esta misma Ca-

sa , b5jo la prptexra de que este acto no 

perjudique á lo mandado por una de· las l 6rdenanzas con q~e ~e govierna esca. cita-

1 
da ~l. N. Prov 1ncia. . . · · 

Se 'bace saber á En esta misma Junta teniendo pre-
/os Sdi1i1res Consti- S ,., / ) d d · • fi l d 
tr,ymtes de , 1t 11 1 sen te sus e nonas as u as y . dJ cu ta es 
Ju~Jta tltscritopre que ocurrian en el caso de la .eleccion 
smt.Jdo por dicho l 
Se nor Llano, ion executada de ~1aestre de Campo, Comisá· 
un~ certificluion det • n· d G l d . 1\ ,1 N 
Doélor Don Ma-¡ no y 1 puta o en era e esta ¿y • • 

miel de Urbina ! Provincia, en el n1emorado Señor D. !Aa-
Auto asesorado pro· · • . . 
beido m 'C.Jista ª' ¡ nuel de Llano ; quien ha hecho recurso 
todo. en justícia ante el citado Señor Marques 

1 de Mom:-~1ermoso: por testi~ónio de -~i 

1 
el . SecJetJrio por C1u~ad y : dlas ; solic1· 
rando le exonere de dicho En1pleo por las 

1 
ra~ones 'que expone ' como resultan mas 
por menor del esr;rito , y Auto asesorado, 

1 que nosotros dichos Secretários , precedi- . 

1 
da _la venia corre. spondicnte, hemos 'leido 
y hecho saber" .1 segun ,se. manda por .él , á 

1 
di~hos Scííores Constituyentes , quienes 

enterados respondieron que dicha notifi .. l cacion se entendiese con los Vocales de · la 

• 



"· 

1. 

. ( J 1 ) . 

J un.ta General de esta enunciada l'iL N. Pto- r 0 r . .. . , 

vinci.a. En e~te ~~t-acio habiendo o ido só:. f :., .. , : , · : ": ·, 
bre todo sus Señorías á los tres Asesor.es, ,- .. - .. , . _ .. __ ,. 

r , ~ ·- .. • -

y tomado noticias pr~vias , é informes 1 
de - arras personas j acordJron suspender :· - "\ i ,_ 

por ahora l~ Eleccion de Teniente de m: 1 . .. . " 
putada , ·reservando hacerla con vista de·¡ ... .. ~ . .s • ' 

Jo que la Jun·ra General ·resolviese · ente-
rada de todo lo ocurrido en est~ asunto; 1 · 
y q~e para · su ·congreg~cion des'p~chasen r' > · i 
las : Con~ocat6rias orc:i~áriaS, apl~z~ndof:, / . . ~ .·

1 
para el d1a once de D1c1embre prox11no, ¡¡ · '· . .. 
y ·_sus nueve horas · de la mañana á la Sala~ , . · · 

Capltúla'r que l:iene esta Provincia en el l · ~· . r.· _'. :, 

Con~eato de San Francisco _de la indica-

11

· ~. · ¡ ·• • ·" 

da Ciudad ; quedando las cosas por ah~ra 1·· .. ,:·_1
1 

(n et:'mismo ~~r >Y em~o que riepe~ al 1 ·· '; , . "".'. 
·presente , y a lo que stn en1bargo dicho : : ' . 
Señor M~rques ·de ·1'-lonte-hcrmoso -man i-1 ' :. : '· ",, · ',' 
festó 1as -razones, y · poderosos·· motivos 

1 

.. .. · ,
4

: ~ 

con que se hallaba para pedirla ; no1nbra-
1 

~ ~ 

se en cumplimiento del _D.ecreto de la 1 . ,.,. . 
1 

Junta General , un Teniente. que exercie- . : i 
~e ·sÚ· Etnpleo 1, y le rel(füa~e ' de él en s1;; 1 · _ ... · 1 

posicion de que no continuará 1nas del.! 
f..§f,r_p}no.:pr~~is~. p~ra elcgi~se · P~opiec5rio,'- ~ 
Ó'" ·:'.fe'nie1i te. Y enterados dichos Señores 1 
Co~S.tiCU yentes : acordárcin 'q1,1e se gnarde -lo 

1 
. 

resuelto. e 

. ' ". ~ ... . 

j 
1 

:-· 
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. ( I 2) 
Con lo qual se 'disolvi6 esta Junta , de que nó'so-

trus los Secretários . darnos fé. 
f 

Jl_lJ',rT A GE1VER_L1L 
E.A~TRLl.ORDJNARIA DE 11 . D]l 

Dicie1nbre de 1 800. 

la Sala Capítular que esta M. N. y M. L. Pro­
vincia de A lava tiene en el Convento de San Francisco 

de la Ciudad de Vitória , la mañana del dia onc~ . de 
Diciembre de n1il y ochocientos , se congregaron en su 

Junta General los .Señores Marques de Monte-hermoso, 
Conde de Trebiana .; en quien qu.ed6 depositado el Eas­

ton de Maestre de Campo , Comisário y Diputado Ge-

.¡ .¡ 

neral de esta dicha 1\1. N. Provincia , ~l dia veil)te y ' . ~ 

cinco del próximo pasa)do , y los Señores Procuradores · 
Generales Vocales Que componen el Cuerpo U ni versal 
de esta espresada Provincia , y sus Hermandades; á S'\~ 
ber los Señores. · · 

HERMANDADE~ . 

I. Vitoria, 

3. //y ala, 

Hi::ItMANDAD.1'.S. 

Don Trif6n Maria de 1 2. Saloatierra, 

Echevc'rria , y Don 1 
Joaquin Tri fó n Fer· 
nandcz de la Cuesta . 

Do11J
1
uan fran~i sco !\ ,t· 14. Lagudrdi11, 

· mun de V 1lla':h1c 1. 
Don Francisco Antón io 

1
6. Arciniega, 

de la Fuenrc. 

' . , . •' .. _, 

Don · Jos,epl! 4m6nio 
Uriarte. 

' 
Do~ · Cipriano' António 

García J e. Alrcnrza,. 
Don Gaspar. de: Vi:­

vanco. 

,, 
l 



l-hRMA.NDADES., 

9. Tie;<ras • del 
Conde, 

l I. Cigoytia, 

ffr~MANDAO¡¡s. 

9011 Melchor Miguel 1

1

8. Sali11ill~s, Don Joseph Gregório 
Goqiez de Urra. de Lasárte. 

Don llamón de:: Santa 1 o. Llódio, ·, Don ·AOl.!res de Bir-
Maria. 1 vara. 

Don ~anriago Ortiz e.le 12 • .AJ·raya,yl~ Don Ant6nio Rodri-
Le)arazu. . ,Minórla, . . guez de Arellano .. 

i 3. lruraiz, ·non Pedro Miguel Lo· 114. Quartango, Don Vicente de Vi-
pez de Aberástur i. · gúri. 

l). Gambo.1, Don Andres Martinez J 6. B.idayoz., Dun Lorenzo Joseph 
' ' e.le' Ma turana, ·. '· ¡- de Ay ala. 

J 7. ArrJiz:.1,uz, D. JC?~eP.4 Ai1~ónio Fer· i S. La Rib,~rá,. Pon M.muel de Sima-
' · nandez de Jauregui.

1

. . mego. 
J 9 • .Anana, DonGregório de Her- 20. Mendoza; 1 D. Joseph M.muel M:ir 

: . . ran , y Co;cuera. tinez d\: Marigona. 
'2.J. Marqt1imz, Don Domrngo de 22. San Millan, Don Pedro Francisco 

. r . • Gauna. . · . , , · Araya. 
l. 3 • .4rrastária, Don Hermcnegil~o 24. Berantevilla, Don Fernando dt:· An-

. Pinedo. · , :\ ; ·. ·. · · sótegu i. 
2.):

1 
Ca~.f:7'°' ·~· .?ºsº; P,~d.ro Gomez e.le ~6: Bat~.egovía~ 1 ~oh Joseph Castresa-

egura. 

1 

na. 
~7· Gl¡,h<1ta,. D. P,r~déncio Ruiz tk 18. lr•iia, : > DoP Eugénio Ruiz de 

. Alegria. Aguirre. 
2.9· 'Arám~fona, Don · Oomíngo Ruiz 13º· Barrr.índia~ Don Tomás V eltran 
, T .de Azua. . , , 1 • de Erédia. . 
ji~· Loilluitos, D:CeledónioJeAfava~ '32. Bergu_enda;· 'Don Juliande Salazar. 
3:3· V)i/la~"I, Don Fnwcisco de G.oy· ·1 34. Baitie'rejo, · , Don Ju.m <le Vicente. 

coechea. 
3 ~; ~inn:,1' · Pedro -Lopcz de AQe· 36. Asparrma, : 'D.:>n Juan Matias Lo· 
.. .T, ~ . '. chaga?. · 1 . , ~, ~. , , pez de Arbina. 
;3 7. ÜGa'fr~ñd~a, Don. 

1 .L:~óí( ~acn~ de. · 3 8. L.1coz.monte, Dionísio dt: Zara te. 
, , , . . . An:amend1. ~ 

1
. .. "' , 

. 3 ?~. Z1~~~ '. ; D. ?re~?·r}o ~k ~zaga. i • • • ... • . 

e' 'l ·Q.uuan los ~únicos Vocales q'lle .en ·ta . actualidad con­

c\jrr.fn<á.estas Júntas·· P.rovinciales' 'y con a~Í!:iténcia de . 

~D.· i ]llan Ram6.ri.Gonzalez ae ·Echavarri ·, .Ti.:SOr,erb Ge-
' 

neral .. :de 1 esra· .dtcha Provincia ., D. -· Joséph lVL1nuel de 

~~ngoa~ .;: y .·D. Lui's de Gaqíria , Al.caht~~ de I~l e rman­
dad ; 1n0mbrados' r.espectivan1ente por. dicha CiudJd y 
&U, J uriS:diccion .:,:1 por tcstimónio de nosocros los Sccre-

1 
l, 

r~· ' 

' 1 

• ¡ 

.t •• 

,r . 
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1 
cários estando así juntos dichos · Señores 

que se hJllaban legitimados con Poderes 

· b~stantes presentados en· Juntas Generales 

1 
anteri ores, habiendo prestado el J uran,ien­

to acostumbrado segun el Formulá~ío , ~~ 

1 trató ~ resolvió lo siguien~~· . 

l 
. lEn esta J unt~ habiendo ·expuesto 

el Señor Di putada General los n1ocibos 

j q.ue habian ocurrido para su Cqngr.e~~".'.' 
c1on , y resultaban de las · Convocatórtas 

j expedidas ; nosOcros hs Sec.reÍ:ários hid~ 

1 
mus presente , . leima~ los .Acue_rdos _ ·, ~e­

. ch os en Juntas · }1a ftlCU Ja res de ' ·f os· (Jias 

l 'l 6 , 2 8 y 2 9 ·, :del pr.6xh~o pasado· mes 

1 

de ~ovicmb~e_ ,_. ·cpn. ocásion de la ~,le~~ipg. 
hecha en el Señor D. · ~1anuel de L_lan~, 

\ . . '• .. . . 

1 
Cav. allero de ;l;i H.eal y disc~nguida .. 6rde_n_ 
de 1 ~arlos· _ ~II.; _para el' Elnplco d,e .. M~~s~ 

1 
rre de - Campb , ~om.isário , y pi puta~~· 

1 

General de est~ dicha . bt-N .. Pr~vi'nd~:~ 
n1ediante Ja ausencia ·,:J°el' 'llustrísifuo,. Se~ 

1 
ñor D. :Fr.ancisco, Policárpo de: U rquijo, 

. del Conse10 y:. Carnara-.. ·de S. lVI. ·. , :.·l-lijo 

¡muy. amante de esta Piovincia ; y- habieh· 
do hecho saber á sus Señorías·· el · escrito 

pre sen t:.1do por dicho Señor -:_ itan·~ ·. , ~i 

1 
i\.uco asesorado prove.id.o con .. -lo. :. den1ás 

conducente; enterados de: .todo ~ sus : Seña'"' 1 • ' 

• I 

) 



) ' 

L.... 

{ :i ) ) 
rías,, :despues ' de .una ··larga ' coi1f~ren~ia 1

; y 
aprob~ci~on de :·..lo . practicado , en r Juntas ;t 

Partituláres , para resol ver· lo ~as.· :·con ve~ 

nie~té con 1~1ad.uro acuer~rn; ·acordar~-n )~e 1·. 
repna..n _ofíc1os atentos , y .. urbanos:. a dt'-) 

ch<? Señor Llano , dirigidos á que se sir· l 
b_a .aceptar y jurar su Empleo , .. evitando l 
desavenéncias ; ·~. recursos y otras · resultas~ ~ 

haciendosele pre·sente quanto en· ~l · dia-1'.· 
ocurre ·; para lo qual nombraron sus Se-. . 

, , I~ tíonas a los Señores Procuradores Gene-.¡ 

rales .de las Hern1andades dé Vitória , A·-1· 
yala ; . Laguárdia , Arciniega ; U rcabus- . 
taiz , Arra ya , -y Cigoytia : Y habiendo· f'. 

salido de la Sala dichos Señores á cutn~ l 
plir : su encargo , pasádo lárgo ráto , vol·, I· 
bicr:on á ella , y n1an i festaron . qt1C : sin 1 
cm~argo de las muchas _oportunas ' refle~­

l;iones que iiahian hecho en su pró¡fü ca·· l 
sa á dicho Señor .D. l\lanuel de .Llano, ¡i 
dirigidas á la aceptacion del Eanpl~o para l 
que babia sido nombrado , no h.abinn po;··1j 
dido conseguir erra cosa mas que repetir. ; 

sus execuciones , sin halrar médio para sni.1. 

aceptacion: En cuya vista des pues de una 1: 
la.r.ga conferéncia y s6ria mediracion , ha· t 

bi~ndo visto lo que uniforn1ementc expo~ 1· 
n.en los Señores seis Elcctorc' en el es·_ .,.. . l · 

d 
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. ( l ~' ¡ c-rit~ :que ·Se halla :~n '. el .expedienr¡e:de ,i!ste 

1 
as~.ntQ. , . · reflecxi~nan¡do Ua ::.i iPro:v-ií~o~ ·s~7 
B'ff; ~.oclo;: , ·y cbnsJGlierandu ~lle unc>-1aenlos 

l mot,ibo.s . que ~ ex.pone -.dicho ~ Seño~ .tia.ria. 

PfllfaJa: no acept.ác,ion 1es· ·el de sü quebr~nJ. 

1 t~\!a -s.alud , ages .;f eclad:sex3genat>íll <;·=~ 

t 
q.u.e ·.tal . vez ést~. pu'd ie~a ~esr¡ marse "¡en:juí_~ 
~10 :,~ · aun q.ue los . demas fuesen desaten;.. . 

I¡ di~os'.- , tan~o ·por ... no sufrag~r ·á lo's : Tt.n·i~ 
;entes-:. J·e Diputado Geqeral ., quantd: 4por 
¡;no h~berse observado en esta .Próvinda; 

l
. sin ~mbárgo de haber sido la .· Eleccion !á 
satisfaccion de e.tia , llenando ~.us deiéos . 

l .. cómpletan1en ter:·. por~ ~ .las ·rel~bantes p~é~-.: 
das . ., y . nada equ1\·ocas pruebas . que 

J tiene dadas dé su . fidelidad , justifiCá..o 
.,:cion , ~ y zelo patri6rico , y por lo mismo 

- aprobádola repetidas \'eccs , desean~o por 

1
: otra ~arte evi.rar .litigio~ , y d,t:s:venén~ias 
·entre· la Frov1nc1a ,. y dicho Senor Llano,. 

l:sin agravar mas su indisposicion , ni' Oc3-

l·sionar mayores inconvenientes con retras~ 

¡de los graves y urgentes asuntos dd ·dia~ · 

'¡:r rese~vando ~stablecer ?eglas fijas ·p:i.ra lo 
.succcs1vo en Jguales casos de · Ekc1ones 

l ~e~ ·"!ªs . primeras Juntas G ene ralc,s ?r~i"-·. 

l
;nanas de I\layo , acordaron sus St;n orias 

con mayoría de votos ~ que por aho ra ) 'Y 

" . 
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. . b d 1 " 1 

s1 n q~e ~sir a e exemp .ar _s.e . exonere , y 1 
releq~ _. q~l . ~i~~do ·Empt.eo. de Diputado 

Geq~r~~~ . al n:e.ini_nado S'eñor D. Manuel 1 
d .~ Lla~Jo , y qu~ por lo · mismo se proce­

d,;i ,á;.npeva E_leccion según y como cofres-! 

p9n~e ep iguales. casos , para conseguir_. , 
,; por ,. este .méqi.o ~ la tranquilidad ·que ·se 

apetece :"Y el-_?e.ñor l?rocurad~r G·enerál 1 
d~ I~ l:lern1and__ad de A rci niega , á que se 

@4hi/i6; el de, J. rf~srária · dió su voto por 1 
es~ri:to ·que dice así. . ¡ • ., 

. :El Procurador Gene~al de Arciniega 

dijo .no podia conformarse con la aquies-1 
ciencia de los Electores , y resolucion . de 1 
la Provipcia , por contemplar ser perjudi­

'ial á (:·sta , y que. su -voto y· opin)on he-¡ 
ra .el que. se ·obligase á D. Manuel de Lla-

t. no aceptase el Empleo de Dipural'lo Ge-! 

tieral., m~diante que de sus e sc~sas sol~ 1 
daban los Electores y Provincia por de " 
algun · fundam~nto , la de sus ages y en .. I 
fermedades co1no consta de la exposicion 

de unos -, y otra. despreciando las demás, 1 
constando a~ \ e~ponente , Electores , _Y 1 
toda la Prov inc1a , y que los age.-; de d1· 

cho Señor no son tales , qual se exponen 1 
en la certificácion dada á voluntad del 
misnrn ; pues pas~a en público sin nove- l 

.. ·. ,, 

. ' "\ "' f ;'. 

•• - \ ~ t 

.. , . - ; 

.. .·f.· ' 

. , .. 



. ( I 8 ) 
· '1 d_od ·, segun hace ·muchos años , '-Cáza del 

n1isnio .n1odo' ' aun en . lós ' ·t.iémpos· cru'eles 

1 dCJ Invierno , le es ber¡i,onzoso a<jüiétarse 

1 

sin · q~1e se hagan gest.iones capaces d'e 
obligarle en :Justícja á que - ;acepte ,.-á .. de-

1 
n1J.s; de ser ~ergo~zoso .para la Provin~ia, 
quien .debera deJar {as· cosas en el ser· -y iit. 

j ésta do que tiene_n,. has.ta .. que se berifique• 
·Eº cu ya · atenc1on ptde· , ·para en el 

1 cáso de no admitirse ~u · projiósicio.n., se 

l le provea del correspondiente Te·stim6~ 

nio :, ·á fin de hacerlo presénte á su -Her-

1 mandad para los recursos y fines condu· 

1 

centes. ··· ... · 

Y sin embargo . de dicho voto ~- s~ 

1 
n1and6 0uardar lo decretado , ·y ·que ~e 

diesen Jos 'f estimónios que pidiesen , im-

1 primie:idose á conrinuacion de las Actas 

1 
de J un ras Generales de Santa Catalina 

todo lo que ha ocurrido, y ocurriere· has· 

1 
ta la Eleccion . de Diputado General .. 

Con lo qual para ser mls de las dos l de la tárde , se conclnyó esta Junta para 

1 
continuarla y proceder á ~a Eleccion á las 

ci neo de ella , de que nosotros los Se ... 

1 crerários damos fé. ' 

1 

-
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SECU..ND.4 .-· .{UNTA GENERAL E¡'. 

: . IJ:fJ t;tJ:Qfdinar.ia de/., dia . I : 1 ~ de: e·, •: 

. Diciemb,re , por la tarde. ; . · '..· < 1: 

En f;i ,Sala Capitular que esta M¡ N: Y·¡: 

M.J~: .P.r,ovinci ·a . de Ala va ~ierie en el Coh· 1· 
yept~:. ~d.e. S~n. Fra.'ncisco de la Ciudad . de ' 
YitpJ,¡~ ;;". á :las . cdnFCf de . Ja . tárde . de' este 1· 
dia : 1 ;e de ~ Diciembre de . i 800 , .hallan ;. . 

do~~ ¡j4ntps y. ~ongregados en la .forma t 
aco~tµmbr~a~a ,lo~ Señ.or.c:s l\'~aestre de Cam· ¡. 
po ·, C.Pf)ll.$ar10 iy Diputado General , y 
f roturadgres .Gen:erales del Cuerpo U ni- f: 
:versal' de est~ ~~cha . 1\1. : N. · ·ProY1incia1.

1
: 

cont~ni.do~: · en J~ :Acta ·de .11 mañana; de , . .... . 

e~te 9ia ~on aststéncia · d~ . !úi Tesor~.ro . G~~ 1· 
n._ei;~J .. ., .: r:y :A leal des ·.de .. Hen~1andad ~ .por . 
;res ti m.,Ó n i9 . de J1.0Sor rós lci.s Secret á ríos se 1 

• 

' I 

tr~tó .y. . a~ord6 lq. ~1guiente.· ~ ". . · · ·· . · 

1
. 

E J . . d. l . -s ... n· . ' I-l.:1ce p1·c1mte · ~ :. ~ - ~sra .. . 1.tllt;J tc.10 .. .cnor ·1 puta~ rl Seriar Diputado 

~o . . G.~ne;ral expt.isó · ha~.ia .. Ut gada; el¡ 1 mo·-· 1¡ Gencr.11 habla lle-
• - gado el momento de 

Ol.ell~0.i 1 !f ll ... qu~ ·, ·SC . dcb!a,. >prbcedcr· \á'. J~ : h.1ccru la E/ecdon 

El o. d ' C · · -d · D 1· · í del nu..wo que/cha-' ~cc1on e :~Qce~or . ; t1: sur nmp .eo con . h. .1 d 
•. · • - .. , t il u.e mece er en 

,. ar(~gl.Q rá . .lo .. a~.ordado : :la :mañ·a na · de este ¡
1

1u En~plea: En rn-
-~ . . . / , . , . , . • · . · )'ti v i1t11 acord6 l.i 

dt-a ;, i J~.qu~ .coqv.e.nia se .. c;xecurase · con la . Pro.-oinchuepru•·e· 

mé\y9r;, paz ·Y~tr~tJ?.1tJ-iUd.ad .. qde· co.rresp· on- ¡·: ~ ·:ese á ella enb. 111 
, .. ~:... .- ·· - :-:-1 · · ;¡ onn.t. acosturn r .i· 

di.3 i '~ ~Q.O ·: .. ~J.Jyp :) lt\Ofivo ·,se :.soscit6:.-la duda:. ·da ,y poi'1n,,yot·i.i 
· ·• _ • . ..., • . de ":loto1 qtted6 elec• 

q~ -~ ·§J · )OS i ~~.P.O.n~ . .S ._ El_ectorcs .qne . _hab1a ·1·0 1: /Senm·M,1rquu 

e "de la Ala~~J~(la . 
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l
f no"tn.brado la Provincia para dicha ~lec.;. 

cion- ,e.n el dia '2 > .de Nov.iembre, debian 

l 6 no concurrirá la qµe se iba hacer , ó si 
correspond ia se nombrasen otros , par~ 

e.u y a~ de.cisiion ' y acierto s~ acordó namar '. 

l. á los Asesores ; y ha.biendole~ embiado 

recado ,- y entrado en la Sala ) enterados 

!del dubio que ocurria ,. manifestaron· ·su 

l 
dictamen uniformen1ente reducido á ~ que 
por derecho correspondia á los ·mismos 

l Señores El~ct~res que ya r:nía n~1~bra­
dos la Prov 1nc1a, desde el dia z 5·-de No.; 

J vierilbre , hacerse la presénte Eleccion, 

1 

por no estar consumado , :ni com.~leto a· 

quel acto ; con lo qual se acordó proce-

1 
derse .á _dicha Eleccion; y para ello ·Se pa­
s6 el correspondiente recado á l.os .Seña­l res R,egidóres de la. Ciudad qu~ estaba O: 

1 

esperando, y pre,ven1dos, y_ hab1en~~ en­

trado en la Sala .a breve ·.fato des-pues de 

incorporados los seis Elect9-res que · lo son 

por la Pr i ncia , . los Señores Procura­.· I d· H ·s de .' y ala , U rcabustaiz , y -Clgciy-

l tia ; 'Y p~r la ~iudad l~s Señores D.
1 

·1
1

ri­
f6n MJr1a de Echeverna ·; · D. R arr1pa de 

·1 Zub~a, y 1) . Pedro Ignácio . de -Irastorza-, 

1 
y reyterJdo el. jurament0. 1qu_e te ni~·R pres­

tado ·can ar reglo al F ovmulário · ·dichos 



' ( ~ ~ ) 
seis · ;Señores ·, l!D compai\ia de .nosotros f 
]~~ ·. ~~c,retáir.i~s salieron de la s~rla , á l~ l 
p-t~za 1n1ned1ata de ante Sala ,. y en ella 

despu~s de Ut}a r~ci proca salutacion y ex ... l 
posicipn de los vi vos deseos que todos 

teqi~n · d.e as-pir-~r á .u~a ~-leccion .. c~mple~ 1 
ta qpe _ lle¡1as~ su obJ1ga.c1on .,.. y la confi"! 

anza pública , se propusit:ron ptH unos y l 
otros, d~ferent~s suge.tos en quienes po-1 
dia re.caer taq _disti,nguido Emplt:o , 'bájo 

las protexras y contra prot~~tas de no per-1 
j~di_c~r á los derechos de una y otra Co- ! 

munidad instaurctdos en juicio en el Su.­

premo Consej9 ~omprendidos en la Con;. 

córdia que teni~n celebrada la Provin~ia 

y C.iudad , ·y con efecto á demás de los l 
suget9s q~~ ha.bian pro pu.esto en. ~l dia 

:? 5 .d.e Noviell'Jbr.e próximo , se pr?pti.sie: 1 
.-on ~~ nuevo por parre de la Pro v 1 nc1a a 1 
los S.eñqre5 D.~ Juan NicoL~s de ·;Cerrage· . 

Ufl~ ·'_ Ye.cino _del. _Lugar. d~ Respaldiza, 1 
ep t~ . . Ht:rmandad de Arala , D. · ~Roque 

cJ11 Uf;i,¡¡rti: , Vec;,i no d~ Ja . Vi 11 a de La- I 
ba~tida , en la Herrri~ndad de Tierra_s del,­
Cqnde , y D. Mdqu1adcs de Gaya ,. Ve­

einq : <;I~ ·-~~ta Ciudad ; y . por parre . de _los 

~l~ctores de j:Ha ,_se propuso como . á .su­
ge~o~ _ djgnos de este Emplr:o, á los Se--- . 

1. 
1 
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f llores D. J oaqui n J oseph de La?-~ázi1ri 

l
. y· H.omatate , D. ;J uan Joseph Anfz · .Ma­
'. rÁñon ; y D. J oseph Ignácio Ortiz de· za.;: 

1 
rate .,, Vecinos de esta insin~ada· · Ciü'~ád; 

y despues. de barias · rt!fl.ecx1on·es , ·y con-

1 feréricias ren el ásun.ro pasatOná votar:di-

1 
chas . Señores Elcctore~ . .y lo .hicier~n !e~. 
esta forn1a. · · ;· -· . .. · : · .1, • ' - . . 

l. V[ S .. D T • cr · M· · ' 'd. E h · . ~· . ennr · .;; · rt11on~ . .aria · e · e e·· 

1 
vi!r~ia , dió su voto por -Cl'Séñbr. ~arque~ 
Je la Alameda rD. Han1ón ~'lana -de Ur-

1 
bina: El St:ñor D. Juan Fr·a·n;cisc6 ·.I{a¿ 

. mÓn ·de .Villa,. chica, uió 'SU ·} ·vÓto · por ' e·l 

l. Seña~ 1D._ ~a.turn.ino de ?~zu y S~la~a~~ 
ca: .El Senor Don-.Ramon de · Zubia ; -d 16 

I· su 'voto- 'por eLmismo Señor-:Mari:JueS-,de 

f: l~ : ~ta.n1cd~ :_.,El : Seflor~:D .. -Francisco. ~n..: 
i ton.10 '. de ! la l~ uen te ., d16: ··su ·voto po·r -.: el 

1 e~pf:s~da. :S~ñor MarqQe·s ~-e '. la · Al~rÚedi: 
]~ ... 1

1

.Selior ·D . . Pedro Ign!e:ct-o ;de IrastbrzaJ 
~.ió: i ~u ·yoto po·r. el .. Seña¿ ·~D . .. Pie-drÓ cRa~ 
n1on, .de Eche:vie.r.ria :. ~y. el .. Señal':{), ;San­

tt;tgo" Orc.iz d.e ,Le-jarazo ;; .·dio sü .:vo1:J.Jpor 

d '.iusi11uado· Seííó11 :1VI arq!des ide . Ja~ A!hime·~ 
d~./D.e . c~1 ya votacíon r~Stiltó .:que.dat~ Eleé .. ~ 
to ,por. n1~cs~nv qe .~Can1po ;;·-Oomis5;rio ·. ·~i 

Di-pota.dn Gene~a.I ~ de · estíl¡ -exp·resatla· M-~· 
IN. ·Provincia ; .~l rio1nin<ld~ J S-efig[I: Mar".'.'~ 

• 1 

') 
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_f}U~~ 4~ )a, . ,41@f.eda ,- 1'Cri a'usénqia ' dél r 
~lgsu¡~~~~· Se,ñ?r :D.• Fra.ncisco ~olicárpo 1': 
d~~ l/,r¡gU¡•J9 ,, :.d.Ql1 1 .ConseJO'J }"'< Camara de· ¡ 
?,~· ·M~·- , :_- .á· quieJl ~·.t;en!a n~_m.br~do unif'!f·, 1~ 

· n;\~W.P.Je .. l~ :{1( 0 ·\i;JJlC.Jta > ~ por .. -tal · le reco ... 

. · 1\~~iefR!l vA~~hP.$.1 :Se~o.rns ~ · ;Ele~rores sin 1 
prR~§Ha : , 1 nt ~9Jtt;rad1c1on .alguna ,, dando 1 
p9,~ .'t9!lcl__µiclq .¡ ~t~ '. acto ; ·con .. .loiqual se 

¡m@ ~ 1~ rJ:q,grª i G.en~raLque se hallaba en f¡ 
la Sala, y en ella nosotros . los Secretários l'. 

lii«l~O§ not6tiáJá ' Ekccioa" que· foé a- f 
pr1~!~A~,. y ~e.Qtl r,tna~a ·p~r . sus, _Señorías; · 
g~l.~·~Jq-~. ·p·~J~ { dar. no:tÍ~ia:. al Electo, y . a:.. 

,J l , ' . . 
<;9P1P~~ar e za~ ·,e~(j! -s.it10. para su acepta_c1on 
y ju.ramento , nombraron por Comisiona- . 

dos á lo!i Señores Procuradores Generales 1 
de Vitória , Ayala , A_rciniega , Añana, J 
Arraya , Tierras del Conde , Sali11illas, 

y Arana ; y aceptando es~e enc~rgo , pa· ~ 
saron con Caxas , y Clarines, a la Casa · 

de dicho' Señor Marques de la Alameda, 1 
y habiendo vuelto en compañia de su Se-1 
ñoría , despues de haber manifestado las 

debidas grácias á la Provincia de la gra-1 
cia que le dispensaba, ofreciendose á ser- ¡ 
virla en quanto permitiesen sus fuerzas, y . 

. correspondidole con otras adequadas , y 1 
oportunas expresiones de politica y aten-

~, l 
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1 
é1é~~ ;;.ipr~stá ~Ii:h~ :Se~1~1v!,ª~qu~~. ~.'~ . .": 

.. ... · AlamethL;,·:elt. :¡ur:i:hie.Rtb 'l(foe l'.eli tíf~ ~"C~si - . .. ,- .. _ .... _. ~ 
. ll s~e .acastuimbr~ -d~ t stlt i ltinpl~·o ,~ <fdd 1~glb '. ~ .~:~}-~-~ -.~:~-- ~~~ 

.~al. )Foanttf3riia r; iquei:tie-nc testa ~ ¡Ptov1W':ci~ .. ~ :-..: .. ~~:~: :<~ .... ~;~ 
' 1 Ir cal vlrl:ud1d~ «.1 1 qU~"Ji>r"'fl piclfi~. :.\:r~~{~z 

; ·~es.ion .;~. - con1 ·a~lauso· ;g~ner~~ ·,>y ~sme~ · ~·· ~~~~~~.;~~; 
,.. • ,. ,. ~ ·..... ... • ,¡!':' <r ~ 

tradiccipp1! aJguna ;¡ ··) :reci~i~ndo ·cicBls~~ ~-, .. ·~ ·-~i>:. ~;·;~; 
: de mapa ~el .. YSeñor : ~Mat.quesJde '.,., lflorite~ _;'. ·_;:,~~~·:_~~.'.:-'i: 
) b.crmbsó¡:que. le ~~enla~:-en>Jal&lfja L.} )' ~~ .- .~· ~ " .·· · ~- ,· 
~ bava.·surEmpleo~ : ; ,. __ ·· rdL; o :; ·~ c: t;~ c~ rr· 

.C:OR: i ~o .qual . se ' ·disol~í6j ,;~tat~Jun~a 
(;e~~rai; para :qu~ .Jos :·:·Scñóres~ P~óc~ 

· dore~ puedan:. reti¡ra.r'se· á . sus~H1e:rtna1idm,ie~ 
de 1 q u·er llOSOt:rO$f:tpS-1 Secrétt.ri~sddafuosrm . . . 
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